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RV: RECURSO PROCESO RAD. 2022-273

Juzgado 09 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j09cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 16/01/2023 10:40

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Angie Garcia <abogadoregional7_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co>
Enviado: lunes, 16 de enero de 2023 8:18 a. m.
Para: Juzgado 09 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j09cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO PROCESO RAD. 2022-273
 
Señor
JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA
E.                    S.                     D.
 
PROCESO: EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.
DEMANDADO: ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ
RADICADO: 63001400300920220027300
 

 
"Este mensaje y sus anexos están dirigidos para ser usados por su(s) des�natario(s) exclusivamente y puede
contener información confidencial y/o reservada protegida legalmente. Si usted no es el des�natario, se le no�fica
que cualquier distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente
prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor no��quese inmediatamente y elimine su texto
original, incluidos los anexos, o destruya cualquier reproducción del mismo. Así mismo, deberá ser usada bajo los
parámetros de la ley 1581 de 2012 de protección de datos personales y la norma�va que la desarrolla, siendo
responsabilidad del área receptora del cumplimiento de la citada norma�va de protección de datos personales".
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Señor 
JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
E.  S.  D. 
 
PROCESO: EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ 
RADICADO: 63001400300920220027300 
 

ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.016.062.776 de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 359.383 del Consejo Superior 

de la Judicatura, actuando como apoderado de la entidad demandante, me permito interponer recurso de 

REPOSICIÓN y en subsidio APELACIÓN, en contra del auto proferido el 11 de enero de 2023, notificado 

mediante anotación en estado del 12 de enero de 2023, lo cual procedo de la siguiente manera: 

HECHOS 

 

1. Se presentó demanda el 24 de junio de 2022, en contra de ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ. 

 

2. El despacho profirió auto de inadmisión de fecha 11 de julio de 2022 y publicado en estado del 12 de 

julio de 2022, otorgando el termino establecido de ley para la subsanación. 

 

3. El 19 de julio de 2022 se allegó al despacho escrito de subsanación  

 

4. El despacho libró mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia el pasado 25 de julio de 

2022 y publicado en estado del 26 de julio de 2022.  

 

5. Se realizó el envió de citatorio dando cumplimiento a la ley 2213 de 2022 el día 08 de agosto de 2022, 

a la dirección Carrera 50 Calle 53 Ciudadela Chilacoa etapa 2 torres 19-40 lotes 5 y 6 apto 403 piso 

4 torre 24 de Armenia, mencionada en el escrito de la demanda.  

 

6. El día 06 de septiembre de 2022 aporté respuesta con resultado NEGATIVA, al despacho y manifiesto 

que desconozco dirección alguna física o electrónica del demandado. Por lo anterior, solicito que se 

decrete el emplazamiento del demandado ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ. 

 

7. El día 06 de septiembre de 2022 se remite al despacho copia del registro de embargo y 

SOLICITANDO a la oficina de instrumentos públicos para que se pronuncie frente a la inscripción de 

la medida para que se decrete el SECUESTRO DEL BIEN INMUEBLE. 
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8. Mediante auto de fecha 03 de octubre de 2022 el despacho Niega el emplazamiento indicando la 

existencia de otras direcciones físicas donde se debe intentar la notificación. 

 

9. Se solicitó el 07 de octubre de 2022 al despacho el oficio de despacho comisorio del proceso de la 

referencia, para continuar con el curso del proceso.  

 

10. Dando cumplimiento a lo ordenado por el despacho se remite el 12 de octubre de 2022 la notificación 

a la dirección Barrio la Fachada manzana 37 No. 32 de Armenia. 

 

11. El día 14 de octubre de 2022 nos allega respuesta con resultado NEGATIVA (CAMBIO DE 

DOMICILIO), el cual es aportado al despacho el 20 de octubre de 2022 manifestando al despacho 

que desconozco dirección alguna física o electrónica del demandado. Por lo anterior, solicito 

nuevamente que se decrete el emplazamiento del demandado ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ. 

 

12. El auto de fecha 28 de octubre de 2022 y publicado en estado del 31 de octubre de 2022, el despacho 

Niega nuevamente el emplazamiento indicando que se debe notificar en los teléfonos 3112889192 y 

3506370587; además, deberá realizar la consulta ante la entidad demandante para que le suministren 

los datos que llegaren a tener en las bases de datos 

 

13. Dando cumplimiento a lo ordenado por el despacho se intentó localizar en los teléfonos indicados por 

partes del juzgado, dando como resultado negativo y se procede a solicitar la información de los datos 

registrados en las bases de la entidad, dando como resultado el correo electrónico ALEJOJL-22-

07@HOTMAIL.COM. 

 

14. El día 05 de enero de 2023 se envía la notificación a la dirección anteriormente mencionada y se 

aporta el despacho el 11 de enero de 2022 el resultado de la notificación siendo esta EFECTIVA 

(Lectura del mensaje), con el fin de tener por notificado al demandado ALEJANDRO ALFONSO 

SANCHEZ. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Código General del Proceso 

Artículo 291. Práctica de la notificación personal : (… La parte interesada remitirá una comunicación a 

quien deba ser notificado, a su representante o apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia 

del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que 

comparezca al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega 
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en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del 

juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta 

(30) días. 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas al juez 

de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se trate de persona jurídica de 

derecho privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca registrada en la Cámara de 

Comercio o en la oficina de registro correspondiente. 

Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o no 

trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista en este 

código. 

Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la dejará en 

el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se entenderá entregada. 

Ley 2213 de 2022 - Artículo 8: Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad 

del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 

enviarán por el mismo medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 

persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. Para los fines de 

esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos 

o mensajes de datos. Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de 

nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 

132 a 138 del Código General del Proceso 

En conclusión, en el presente caso la sanción del DESISITIMIENTO TACITO no debe prosperar toda vez que; 

el trámite de notificación del demandado si se ha realizado conforme lo establece y a la fecha no han 

trascurrido (06) meses sin actividad dentro del proceso de la referencia y no sería procedente aplicar dicha 

sanción cuando está demostrado el intereses por cumplir la carga procesal impuesta con los hechos 2 y 3 

donde se evidencia que se busca  cumplir con la carga procesal para notificar al demandado.  
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Adicionalmente, esta demostrado ante el plenario que la parte demandante ha actuado de manera diligente 

toda vez que no han transcurrido 30 días sin que el proceso judicial cuente con actividad para el cumplimiento 

de la carga procesal.  

La figura del DESISTIMIENTO TACITO fue establecida por el legislador como una sanción a la inactividad y 

a la falta de debida diligencia que le asiste a la parte interesada, cosa que no ha sucedido en el presente 

proceso. 

En el transcurso del proceso la entidad demandante BANCO DAVIVIENDA ha actuado de manera diligente 

conforme a lo ordenado en autos por el juzgado 25 civil municipal de Cali, sin que hubiesen transcurridos 

largos periodos de tiempo sin actividad. 

Teniendo en cuenta lo establecido en nuestro ordenamiento jurídico y a la luz de los artículos 228 de la 

Constitución Política de Colombia y 11,317, 318 ss del Código General del Proceso deberá dársele 

prevalencia a lo sustancial y a los principios de Economía Procesal y Celeridad, en razón de que de 

mantenerse la decisión recurrida esta generará un mayor desgaste a la Administración de Justicia y un 

desconocimiento de los derechos sustanciales de la parte Demandante. 

PETICIÓN ESPECIAL 

Por todo lo anterior,  

PRIMERO: Solicito al despacho REVOCAR el auto de fecha 11 de enero de 2023, publicado en el estado del 

12 de enero de 2023 en donde el despacho decreto el desistimiento tácito. 

SEGUNDO: ORDENAR al demandado se tenga en cuenta el trámite de notificación adelantado frente al 

demandado ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ con resultado positivo y se ordene SEGUIR ADELANTE EN 

LA EJECUCIÓN, dentro del proceso de la referencia. 

Del señor Juez, con todo respeto. 
 
 
 
 

ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES 
C.C. 1.016.062.776 de Bogotá    
T.P. 359.383 del C.S.J. 
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Señor, 
JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
RADICACIÓN: 63001400300920220027300 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ 
 
 
ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.016.062.776 de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 359.383 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de la entidad demandante, allego 

resultado de notificación de ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ, tramitada por interrapidisimo con guía 

N° 700081098912, resultado NEGATIVO 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto al despacho que desconozco dirección alguna física o 
electrónica del demandado. Por lo anterior, solicito que se decrete el emplazamiento del demandado 
ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.097.390.840 para los 
fines procesales pertinentes al artículo 108 CGP. 
 
Allego adjunto citatorio. 
 
 
Del señor Juez, con todo respeto. 

 
 
ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES 
C.C. 1.016.062.776 de Bogota     
T.P. 359.383 del C.S.J. 

 



Fecha y Hora de esta Consulta 17/8/2022 15:35:25

Consulte el estado de su envío

700081098912  

Consulte hastas 30 números de guía y/o factura separados por coma(,).

Guía y/o Factura 700081098912

Devuelto al Remitente  2022-08-11

Guía y/o Factura: 700081098912

ESTADO: DEVUELTO AL REMITENTE

INFORMACIÓN GENERAL

Fecha y hora de Admisión: 2022-08-09 18:35
Fecha estimada de entrega: 2022-08-11

DESTINATARIO

Ciudad Destino:ARMENIA_QUINDIO/QUIN\COL
CC: 30000000000

Nombre: ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ
Dirección: KR 50 # 53 C - 00 TO 19 40 TO 24 LT 5 Y 6 AP 403 PI 4 ET 2 CHILACOA DE ARMENIA

Teléfono: 3000000000

REMITENTE

SIGUE TU ENVÍO
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Cotizar Envío
(https://www.interrapidisimo.c

om/cotiza-tu-envio?
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Sigue tu envío  
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REMITENTE

Ciudad origen: BOGOTA/CUND\COL
Nombre: CAC ABOGADOS

CC: 8300912472
Dirección: AV 28 # 39 B - 03 BR LA SOLEDAD

Teléfono: 3222163204

DATOS DE ENVIO

Tipo empaque: PAQUETE PEQUEÑO
No. de esta pieza: 1
Peso por Volumen: 0

Peso en Kilos: 1
Bolsa de seguridad:

Dice contener: DOCUMENTO
Observaciones: SOBRE MANILA SELLADO

Servicio: MENSAJERÍA
Forma de pago: Contado

RASTREO DEL ENVÍO

CIUDAD ESTADO MOTIVO FECHA COORDENADA
BOGOTA\CUND\COL Envío Admitido - 2022-08-09

BOGOTA Ingresado a Bodega - 2022-08-10
BOGOTA Viajando en Ruta Nacional - 2022-08-10

ARMENIA_QUINDIO Ingresado a Bodega - 2022-08-11
ARMENIA_QUINDIO En Confirmación Telefónica DIRECCION ERRADA / DIRECCION INCOMPLETA 2022-08-11
ARMENIA_QUINDIO Devuelto al Remitente - 2022-08-11

IMAGEN PRUEBA DE ENTREGA
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Angie   Garcia

De: abogadoregional7_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co
Enviado el: martes, 6 de septiembre de 2022 9:26 a. m.
Para: 'j09cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co'
Asunto: MEMORIAL NOTIFICACION PROCESO RAD. 2022-273 
Datos adjuntos: MEMORIAL NOTIFICACION Y ANEXOS PROCESO RAD.  2022-00273.pdf

Señor, 
JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
RADICACIÓN: 63001400300920220027300 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ 

 
 
"Este mensaje y sus anexos están dirigidos para ser usados por su(s) destinatario(s) exclusivamente y puede contener 
información confidencial y/o reservada protegida legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier 
distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha 
recibido este mensaje por error, por favor notifíquese inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, 
o destruya cualquier reproducción del mismo. Así mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 
de protección de datos personales y la normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del 
cumplimiento de la citada normativa de protección de datos personales". 
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Señor, 
JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
E. S. D. 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
RADICACIÓN: 63001400300920220027300 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ 
 
ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.016.062.776 de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 359.383 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de la entidad demandante, allego al 

despacho soporte de envio de notificación a la dirección indicada en el auto de fecha 03 de octubre 

de 2022, el cual tuvo como resultado NEGATIVO, la notificación fue tramitada por el interrapidisimo 

bajo guía N° 700081098912 y fue aportada al despacho el día 06 de septiembre de 2022. 

De lo anterior, y con base en lo exigido por el despacho se procederá notificar en la dirección Barrio 

la Fachada manzana 37 No. 32 de Armenia, como lo fue indicado en el mismo auto mencionado 

anteriormente de fecha 03 de octubre de 2022. 

 
Lo anterior, para que obre dentro del expediente del proceso y para los fines procesales pertinentes  
 
Allego adjunto citatorio. 
 
 
Del señor Juez, con todo respeto. 

 
 
ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES 
C.C. 1.016.062.776 de Bogota     
T.P. 359.383 del C.S.J. 

 



1

abogadoregional7_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co

De: abogadoregional7_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co
Enviado el: martes, 6 de septiembre de 2022 9:26 a. m.
Para: 'j09cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co'
Asunto: MEMORIAL NOTIFICACION PROCESO RAD. 2022-273 
Datos adjuntos: MEMORIAL NOTIFICACION Y ANEXOS PROCESO RAD.  2022-00273.pdf

Señor, 
JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
RADICACIÓN: 63001400300920220027300 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ 

 
 
"Este mensaje y sus anexos están dirigidos para ser usados por su(s) destinatario(s) exclusivamente y puede contener 
información confidencial y/o reservada protegida legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier 
distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha 
recibido este mensaje por error, por favor notifíquese inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, 
o destruya cualquier reproducción del mismo. Así mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 
de protección de datos personales y la normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del 
cumplimiento de la citada normativa de protección de datos personales". 
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Señor, 
JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
RADICACIÓN: 63001400300920220027300 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ 
 
 
ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.016.062.776 de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 359.383 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de la entidad demandante, allego 

resultado de notificación de ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ, tramitada por interrapidisimo con guía 

N° 700081098912, resultado NEGATIVO 

Bajo la gravedad de juramento manifiesto al despacho que desconozco dirección alguna física o 
electrónica del demandado. Por lo anterior, solicito que se decrete el emplazamiento del demandado 
ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ, identificado con cedula de ciudadanía N° 1.097.390.840 para los 
fines procesales pertinentes al artículo 108 CGP. 
 
Allego adjunto citatorio. 
 
 
Del señor Juez, con todo respeto. 

 
 
ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES 
C.C. 1.016.062.776 de Bogota     
T.P. 359.383 del C.S.J. 
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Consulte el estado de su envío

700081098912  

Consulte hastas 30 números de guía y/o factura separados por coma(,).

Guía y/o Factura 700081098912

Devuelto al Remitente  2022-08-11

Guía y/o Factura: 700081098912

ESTADO: DEVUELTO AL REMITENTE

INFORMACIÓN GENERAL

Fecha y hora de Admisión: 2022-08-09 18:35
Fecha estimada de entrega: 2022-08-11

DESTINATARIO

Ciudad Destino:ARMENIA_QUINDIO/QUIN\COL
CC: 30000000000

Nombre: ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ
Dirección: KR 50 # 53 C - 00 TO 19 40 TO 24 LT 5 Y 6 AP 403 PI 4 ET 2 CHILACOA DE ARMENIA

Teléfono: 3000000000

REMITENTE

SIGUE TU ENVÍO
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REMITENTE

Ciudad origen: BOGOTA/CUND\COL
Nombre: CAC ABOGADOS

CC: 8300912472
Dirección: AV 28 # 39 B - 03 BR LA SOLEDAD

Teléfono: 3222163204

DATOS DE ENVIO

Tipo empaque: PAQUETE PEQUEÑO
No. de esta pieza: 1
Peso por Volumen: 0

Peso en Kilos: 1
Bolsa de seguridad:

Dice contener: DOCUMENTO
Observaciones: SOBRE MANILA SELLADO

Servicio: MENSAJERÍA
Forma de pago: Contado

RASTREO DEL ENVÍO

CIUDAD ESTADO MOTIVO FECHA COORDENADA
BOGOTA\CUND\COL Envío Admitido - 2022-08-09

BOGOTA Ingresado a Bodega - 2022-08-10
BOGOTA Viajando en Ruta Nacional - 2022-08-10

ARMENIA_QUINDIO Ingresado a Bodega - 2022-08-11
ARMENIA_QUINDIO En Confirmación Telefónica DIRECCION ERRADA / DIRECCION INCOMPLETA 2022-08-11
ARMENIA_QUINDIO Devuelto al Remitente - 2022-08-11
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE ARMENIA – QUINDÍO  
j09cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

CARRERA 12 #20-63 PALACIO DE JUSTICIA PISO 1 oficina 121 t 
NOTIFICACION PERSONAL 

Artículo 291 Del C.G.P 
 
 

Señor: 
ALEJANDRO ALFONSO SÁNCHEZ 
Dirección: Barrio la Fachada manzana 37 No. 32 de Armenia 
 
 
Radicado No. 630014003009 2022 00273 00 
Naturaleza del proceso: Ejecutivo con garantía real  
Auto para Notificar:  25 de julio de 2022 
Demandante: Banco Davivienda S.A 
Demandado: ALEJANDRO ALFONSO SÁNCHEZ 
 
 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 
Demandado: ALEJANDRO ALFONSO SÁNCHEZ 
 

Con la presente le comunico que, mediante auto del 25 de julio de 2022, se libró 
mandamiento de pago dentro del proceso de la referencia, el cual cursa ante el 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA – QUINDÍO ubicado en 
la CARRERA 12 #20-63 PALACIO DE JUSTICIA PISO 1 oficina 121 t. Adicionalmente, 
dicha autoridad judicial puso a disposición de los usuarios de la administración de 
justicia la dirección de correo electrónicoj09cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
en la cual le brindarán toda la información pertinente y se surtirá la notificación 
personal de la providencia proferida del 25 de julio de 2022 la cual se adjunta.  
 
De acuerdo con lo establecido en el Articulo 291 del C.G.P, se le advierte a la parte 
demandada que dispone del término de cinco días para que comparezca al Juzgado 
a recibir la notificación correspondiente y una vez notificado cuenta con un término 
de (5) días para pagar o (10) días para proponer excepciones, dichos términos 
correrán en forma conjunta, por lo cual y con el fin de que se pueda ejercer su 
derecho de defensa y contradicción debe comunicarse al juzgado dentro del término 
anteriormente indicado.  
 
 
Parte interesada, 
 
 
Apoderado parte demandante, 
 
 
 
ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES 
CC. 1.016.062.776 
T.P. 359.383 del C.S.J. 
 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDÍO 

 

Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo con garantía real de mínima cuantía 

Radicado No. 630014003009 2022 00273 00 
Interlocutorio No. 688 

 

Subsanada la demanda, conforme a los artículos 424 y 430 del C.G.P, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva con garantía real hipotecaria de mínima cuantía 

a favor del Banco Davivienda S.A., identificado con Nit. 860.034.313-7 y en contra de 

Alejandro Alfonso Sánchez, identificado con la c.c. No. 1.097.390.840, para que en el 
término de 5 días paguen las siguientes cantidades de dinero: 

 

1) Por las cuotas de capital y de los intereses corrientes de los periodos adeudados 

conforme al pagaré No. 05713138100048128 aportado como base de la ejecución, los 

cuales se relacionan a continuación: 
 

CAPITAL  INTERESES PLAZO SEGURO INICIO MORA 

$27.481,21  $ 28.440,00  

$40.780,35 $211.224,51 $ 21.267,00  

$74.070,69 $236.830,91 $ 35.682,00  

$41.604,18 $236.395,71 $ 28.401,00  

$42.022,32 $235.977,59 $ 28.368,00 20/08/2021 

$42.444,66 $235.555,19 $ 28.418,00 20/09/2021 

$42.871,24 $235.128,67 $ 28.399,00 20/10/2021 

$43.302,12 $234.697,78 $ 28.502,00 20/11/2021 

$43.737,32 $234.262,58 $ 28.483,00 20/12/2021 

$44.176,90 $233.823,00 $ 28.586,00 20/01/2022 

$44.620,89 $233.378,99 $ 28.690,00 20/02/2022 

$45.069,35 $232.930,54 $ 30.104,00 20/03/2022 

$45.522,31 $232.477,60 $ 30.208,00 20/04/2022 

 

2) Por los intereses moratorios liquidados sobre los capitales de las cuotas 

adeudadas, a la tasa máxima legal permitida, desde el día que se hace exigible cada una 

de ellas hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3) Por la suma de $20.602.329,49 por concepto de saldo a capital insoluto acelerado 
 

4) Sobre costas se resolverá en su momento. 

 

5) El presente asunto será tramitado conforme a los arts. 424, 430 y s.s. del C.G.P. 

 

6) Notificar a la parte ejecutada este auto, conforme a lo establecido en las normas 
que rigen la materia, advirtiéndole que dispone del término simultáneo de 5 días para 

pagar la obligación demandada o de 10 días para formular las excepciones de mérito que 

considere pertinentes. 

 

7) Ordenar el embargo y posterior secuestro del bien inmueble con la matrícula 

inmobiliaria No. 280-210298 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia Quindío, denunciado como de propiedad del ejecutado.  Líbrese el respectivo 
oficio, el cual deberá contener la información pertinente. 

 

8) Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora a la 

abogada Angie Carolina García Canizales. 

 

Notifíquese, 
Providencia notificada en estado No. 122 

Fecha de notificación por estado 26/07/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 

Firmado Por:

Jose Mauricio Meneses Bolaños

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009

Armenia - Quindío
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 76ef3f00267d9e2edde1bf3194101bfeeb4783679112a7647362099aebf1cd57

Documento generado en 25/07/2022 11:02:39 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        COMPAÑIA  CONSULTORA  Y ADMINISTRADORA DE CARTERA
                     SAS                                             
Sigla:               C.A.C. ABOGADOS SAS                             
Nit:                 830.091.247-2                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01123258
Fecha de matrícula:   29 de agosto de 2001
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2022
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Av 28 No. 39B-03/09
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: direccion_financiera@abogadoscac.com.co
Teléfono comercial 1:               6068191
Teléfono comercial 2:               3203790495
Teléfono comercial 3:               3124570816
 
Dirección para notificación judicial:   Av 28 No. 39B-03/09
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: asesor_legal@abogadoscac.com.co
Teléfono para notificación 1:           6068191
Teléfono para notificación 2:           3203790495
Teléfono para notificación 3:           3124570816
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
                                           Página 1 de 13

Signature Not Verified



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de junio de 2022 Hora: 09:47:07

                                       Recibo No. AA22901943

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A229019434682B

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Escritura Pública No. 0003012 del 24 de agosto de 2001 de Notaría
4  de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto
de  2001,  con el No. 00791814 del Libro IX, se constituyó la sociedad
de    naturaleza    Comercial   denominada   COMPAÑIA   CONSULTORA   Y
ADMINISTRADORA DE CARTERA LTDA..
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Acta  No.  120  de  la  junta  de  socios del 29 de junio de 2016
inscrita  el 08 de julio de 2016 bajo el número 02120615 del libro IX,
la  sociedad  de  la  referencia  se transformó de sociedad limitada a
sociedad  por  acciones  simplificada  bajo  el  nombre  de:  COMPAÑIA
CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE CARTERA SAS
 
 
Por  Acta No. 120 del 29 de junio de 2016 de Junta de Socios, inscrito
en  esta Cámara de Comercio el 8 de julio de 2016, con el No. 02120615
del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón social de
COMPAÑIA  CONSULTORA  Y  ADMINISTRADORA  DE  CARTERA  LTDA. a COMPAÑIA
CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE CARTERA SAS.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  como objeto principal realizar cualquier tipo de
acto  lícito, y además llevar a cabo las siguientes actividades: a) La
prestación  de  servicios  BPO&O  (BUSINESS  PROCESING  OUTSOURCING  &
OFFSHORINING)  a  nivel  nacional e internacional incluyendo servicios
de  Call  center,  atención  telefónica  y  atención al cliente, audio
respuestas,    externalización,   referenciación,   mesa   de   ayuda,
recuperación  de  ingresos  o  cobranza,  soporte  informático.  b) La
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prestación  de  toda  dase  de  servicios de telemarketing, incluyendo
televentas,  líneas  de  atención,  tele cobranza y otros servicios de
marketing  y  mercadotecnia,  en  especial  aquellos  que  puedan  ser
articulados  en  centros  de  atención  o  en plataformas tecnológicas
telefónicas  asistidas.  c)  La  prestación  de servicios de gerencia,
consultoría  y  asesoría a los clientes referidos a todos los procesos
de  gestión:  relacionados  con  la  gestión de centros de atención al
público.  y  la  atención  y tratamiento de PQRS. d) La prestación del
servicio   de  cobranza  administrativa,  preventiva,  pre-jurídica  y
jurídica.  e)  La prestación del servicio de Call Center - mediante el
manejo  de  software  y  hardware  a  través  de plataformas de Contac
Center.  Prestar  servicios  especializados  de  atención a clientes o
usuarios,  mediante  la  utilización de la plataforma Contac Center. o
desarrollando   actividades   de   atención   personalizada,  escrita,
virtual,  telefónica,  o  a  través de cualquier medio tecnológico. f)
Realizar  la gestión de compra y venta de cartera en cualquiera de las
modalidades  administrativa,  preventiva,  pre  jurídico,  jurídico  o
castigado  de  las  entidades  financieras, reales, cooperativas tanto
del  sector  público  como privado. g) Realizar la comercialización de
bienes  muebles  e  inmuebles  a  nivel  nacional  e internacional. a)
Realizar  Asesoría  Jurídica  y  la  Representación  Legal  a personas
naturales  o  jurídicas  nacionales o extranjeras. b) Realizar uniones
temporales,  consorcios  o alianzas con personas jurídicas, nacionales
o  extranjeras.  c)  Realizar  la  representación jurídica de personas
naturales  o  jurídicas;  realizar  compra  y venta a nivel nacional e
internacional   de  bienes  y  servicios  en  la  comercialización  de
alimentos,  bebidas, productos químicos o farmacéuticos o de cualquier
otro  tipo.  d)  Realizar la prestación de servicios de administración
de  Abogados  Externos  con  una  cobertura  a nivel nacional para las
entidades  financieras,  sector  real,  cooperativo tanto público como
privado  e)  La  administración del seguimiento, medición y control de
la  gestión  procesal  de  los  Abogados  Externos  de  las  entidades
financieras  sector  real,  cooperativo  tanto público como privado f)
Efectuar  la  administración  de los recursos financieros para el pago
de  gastos  judiciales  requeridos  por  (Abogados  Externos),  de las
entidades,  financieras,  sector  real, cooperativo tanto público como
privado.  g)  En  general  toda  actividad  relacionada  con el objeto
social.  En  desarrollo y cumplimiento de su objeto la sociedad podrá,
además:  a.  Ofrecer  asesoría  en  las  diferentes  áreas comerciales
similares  o  afines  a su objeto social. b. Adquirir bienes muebles o
inmuebles,   para   usufructuarios,   para   arrendarlos,   venderlos,
gravarlos  o  para  desarrollar  en o con ellos el objeto social de la
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compañía.  c. Formar parte como socia o accionista de otras sociedades
que  se  dediquen  a  objetos  similares  o  conexos al de la sociedad
constituida  en  los términos de los presentes estatutos. d. Adelantar
toda  clase  de  operaciones  de  crédito,  negociar títulos valores y
adelantar  con  esta  toda  clase de actos jurídicos. e. Abrir cuentas
corrientes,  depósitos  a  término o la vista, contraer obligaciones y
adquirir  con  entidades del país o del exterior y en general celebrar
toda  clase  de  actos  necesarios  para adelantar operaciones con las
entidades    anteriormente   mencionadas;   f.   Obtener   u   otorgar
financiaciones;  g. En general podrá ejecutar todos los actos civiles,
comerciales,   financieros   o  administrativos  que  tengan  relación
directa  o  indirectamente  con  el  objeto  social  o  cuya finalidad
consiste  en  ejercer  los  derechos  y  cumplir  con las obligaciones
legales  o  convencionales de la sociedad bien fuere en nombre propio,
por  cuenta  de terceros o en participación en ellos. Así mismo, podrá
realizar  cualquier  otra actividad económica lícita tanto en Colombia
como  en  el  extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en general,
todas  las  operaciones,  de  cualquier  naturaleza  que ellas fueren,
relacionadas  con  el  objeto mencionado, así como cualquier actividad
similar,   conexas,   complementarias,   que   permitan   facilitar  o
desarrollar el comercio.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $600.000.000,00
No. de acciones    : 600,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 500,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $500.000.000,00
No. de acciones    : 500,00
Valor nominal      : $1.000.000,00
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                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  estará a cargo de dos (2)
representantes   legales   principales   y   un   representante  legal
(suplente).
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
La  sociedad tendrá dos representantes legales principales denominados
gerentes;  de  libre nombramiento y remoción de la asamblea general de
accionistas   y  con  facultades  para  ejecutar  todos  los  actos  y
contratos  acordes  con  la  naturaleza  de  sus  encargos  y  que  se
relacionen   directamente  con  el  giro  ordinario  de  los  negocios
sociales.  Los  representantes  legales  tendrán  un  suplente  que lo
reemplazará  en  sus  faltas  absolutas,  temporales, o accidentales y
cuya  designación  o  remoción  corresponderá  también  a  la asamblea
general  de  accionistas. Se autoriza a los representantes legales o a
su  suplente  para  gravar los bienes de la compañía, ejecutar actos y
celebrar  contratos  cuya  cuantía no exceda de ciento cincuenta (150)
salarios  mínimos  legales  mensuales.  En  los  demás casos requerirá
autorización  previa  de  la  asamblea  general  de  accionistas.  Los
gerentes  ejercerán todas las funciones propias de la naturaleza de su
cargo,  y  en  especial,  las siguientes: 1, Representar a la sociedad
ante  los accionistas, ante terceros, y ante toda clase de autoridades
de  orden administrativo y jurisdiccional. 2. Ejecutar todos los actos
u  operaciones  correspondientes  al objeto social, de conformidad con
lo  previsto  en  las  leyes y en estos estatutos. 3° autorizar con su
firma  todos los documentos públicos o privados que deban otorgarse en
desarrollo  de  las  actividades sociales o en interés de la sociedad.
4°  Presentar  a  la asamblea general de accionistas, en sus reuniones
ordinarias  un  inventario y un balance de fin de ejercicio, junto con
un  informe  escrito  sobre  la  situación  de la sociedad, un detalle
completo  de  la  cuenta  de  pérdidas  y  ganancias  y un proyecto de
distribución  de  utilidades  obtenidas.  5°  nombrar  y  remover  los
empleados  de  la  sociedad cuyo nombramiento y remoción le delegue la
asamblea  general  de  accionistas.  6°  Tomar  todas  las medidas que
reclame  la  conservación de los bienes sociales, vigilar la actividad
de  los  empleados  de  la administración de la sociedad e impartirles
las  órdenes e instrucciones que exija la buena marcha de la compañía.
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7°   Convocar  a  la  asamblea  general  de  accionistas  a  reuniones
extraordinarias  cuando  lo juzgue conveniente o necesario y hacer las
convocatorias   del  caso  cuando  lo  ordenen  los  estatutos  de  la
sociedad.  8°  Cumplir  las  órdenes  e  instrucciones que impartan la
asamblea   general   de   accionistas,  y,  en  particular,  solicitar
autorizaciones  para  los  negocios  que  debe  aprobar previamente la
misma,  según  lo  disponen  las  normas correspondientes del presente
estatuto.  9°  Cumplir  o hacer que se cumplan oportunamente todos los
requisitos   o   exigencias   legales   que   se   relacionen  con  el
funcionamiento  y  actividad  de  la  sociedad.  La  sociedad no podrá
servir   de   fiadora  ni  de  garante  ni  con  sus  propios  bienes,
obligaciones diferentes a las suyas propias.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  120  del 29 de junio de 2016, de Junta de Socios,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de julio de 2016 con el No.
02120615 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Alvaro  Yara Orozco      C.C. No. 000000079347440 
 
Representante      Jorge         Enrique    C.C. No. 000000079132623 
Legal Suplente     Gutierrez Rodriguez                               
 
Mediante  Acta  No.  163  del  14  de  enero  de  2021, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 19 de enero de
2021 con el No. 02653025 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Carlos         Arturo    C.C. No. 000000019349858 
Legal              Santamaria Moscoso                                
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  120  del 29 de junio de 2016, de Junta de Socios,
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inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de julio de 2016 con el No.
02120615 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor Fiscal     Sirley        Rubiela    C.C. No. 000000052840470 
                   Sanabria Ortiz                                    
 
 
                               PODERES                              
 
Por  escritura  publica  no. 8764 de la notaria 38 de bogota d.C., del
11  de  octubre de 2012, inscrita el 27 de octubre de 2012 bajo el no.
00023763  del  libro v, comparecio alvaro yara orozco identificado con
cedula  de  ciudadania no. 79.347.440 de bogota d.C., en su calidad de
representante  legal,  por  medio  de  la  presente escritura publica,
confiere   poder   general   a   jorge   enrique  gutierrez  rodriguez
identificado  con  cedula  ciudadanía no. 79.132.623 de bogota d.C., y
portador  de la tarjeta profesional número 75.647 del consejo superior
de  la  judicatura  para que en nombre y representación de la compañía
consultora  y  administradora  de cartera ltda cac abogados ltda. Para
que   realice   las   siguientes   actuaciones   ante  las  diferentes
autoridades   del   orden  nacional,  departamental,  municipal  y  de
cualquier  jurisdicción: 1). Para absolver directamente o por medio de
apoderado  especial,  toda clase de interrogatorios de parte. 2). Para
que   se  notifique  y  se  le  corra  traslado  de  todos  los  actos
administrativos  y  las  demandas  en  procesos  civiles, comerciales,
contencioso   administrativos,   administrativos,   penales,  acciones
constitucionales,  laborales,  de  policía o de cualquier otra índole,
que  se  inicien  contra  cac  abogados  ltda, las contesten, presente
demandas   de   reconvención,  o  formule  todo  tipo  de  recursos  o
excepciones,  directamente  o por medio de, apoderados especiales. 3).
Para  que  instauren  toda  clase  de  demandas  civiles, comerciales,
contencioso  administrativas,  penales,  acciones constitucionales, de
policía  o  de  cualquier otra índoles a nombre del cac abogados ltda,
ante  cualquier  autoridad  del  país,  bien  sea  del orden nacional,
departamental   o  municipal  o  ante  organismos  administrativos  de
cualquier  índole.  4).  Para  que  designen apoderados especiales que
representen  a  cac  abogados  ltda  y  defiendan sus intereses en los
respectivos     procesos     civiles,     comerciales,     contencioso
administrativos,  penales,  acciones constitucionales, de policía o de
cualquiera  otra  índole, confiriendo los poderes especiales del caso.
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5).  Para  proponer todo tipo de acuerdos conciliatorios o aceptar los
que  le  sean  propuestos  i  en forma judicial o extrajudicial ya sea
directamente  o  a  través  de  apoderados  especiales, en los asuntos
civiles,  comerciales,  contencioso  administrativo,  administrativos,
penales,  acciones  constitucionales,  de  policía o de cualquier otra
índole  en  los  cuales  sea  parte  cac  abogados  ltda. 6). Para que
soliciten,  directamente  o por conducto de apoderados especiales, las
pruebas  necesarias para el tramite de los procesos iniciados. 7) para
que  intervengas directamente o por medio de apoderado especial en los
interrogatorios  de  parte  que  de  decreten  en los correspondientes
procesos  civiles  o de cualquier naturaleza, quedando autorizado para
recibir   las   notificaciones  y  citaciones,  entendiéndose  que  la
comparecencia  personal  del  representante legal de cac abogados ltda
quedara   valida  y  legalmente  hecha  a  través  de  los  apoderados
generales  que así se designan y en virtud de la presente autorización
y  delegación.  8).  Para que soliciten directamente o por conducto de
apoderados  especiales  la  venta  en  pública  subasta  de los bienes
perseguidos  dentro  de  los  procesos  y haber postura por cuenta del
crédito  o  solicitar  en  su  oportunidad  la adjudicación directa de
dichos  bienes.  9).  Para que interpongan los recursos legales contra
los  acto  administrativos  o  las  providencias  dictadas en procesos
civiles,     contencioso     administrativos,     penales,    acciones
constitucionales,  de  policía  o  de  cualquier  otra  índoles en los
cuales  sea  parte  abogados  ltda  10).  Para  que  se  haga  parte o
intervenga  con  indicaciones  de  las  acreencias,  en  los  procesos
concúrsales  contemplados  en  las  normas  que  rigen  la materia, la
complementen,   la  modifiquen,  o  la  sustituyan  así  como  en  las
liquidaciones  voluntarias adelantadas por cac abogados ltd igualmente
en  las liquidaciones forzosas administrativas que se tramiten ante la
superintendencia  de  sociedades,  la  superintendencia  financiera  o
cualquier   otra   autoridad  administrativa  o  judicial.  11).  Para
representar  a  cac  abogados  ltda  ante  cualesquiera corporaciones,
organismos  de  toda  índole, funcionarios judiciales, del contencioso
administrativo,  en  cualquier juicio, actuaciones, actos, diligencias
o  gestiones  en que el cac abogados ltda tenga que intervenir directa
o  indirectamente  ya  sea  para  iniciar o para seguir tales procesos
actuaciones,  actos, diligencias o gestiones. 12) para concurrir a las
juntas,  generales,  audiencias  o  reuniones  de  acreedores  que  se
celebren  en  desarrollo  o con ocasión de los procesos concúrsales de
acreedores,  de  carácter judicial o extrajudicial, aceptar, modificar
o  desechar  las propuestas de arreglo que se formulen e intervenir en
las  decisiones o nombramientos que allí se hagan. 13). Para renunciar
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a  términos, transigir o de los incidentes que se promuevan. 14). Para
que  en  nombre  y  representación  de  cac  abogados  ltda  y con las
facultades  expresas  de  conciliar,  transar  y disponer del derecho,
concurran  como  parte  a  cualquier  audiencia  que se celebre en los
diferentes  despachos  judiciales  y  para  que  dentro  de  esta,  se
atiendan  y  ejecuten todos los actos y diligencias necesarios para la
adecuada  tutela  de  los intereses de cac abogados ltda 16). Para que
asistan  e  intervengan  en  las  audiencias de conciliación previstas
para  los  procesos civiles, comerciales, contencioso administrativos,
administrativos,  penales,  acciones constitucionales, de policía o de
cualquier  otra índole. 17) para que en nombre y representación de cac
abogado   ltda.,   soliciten   la   expedición  de  la  primera  copia
sustitutiva   que   preste  merito  ejecutivo  de  las  escrituras  de
hipoteca,  sus  ampliaciones o modificaciones, en caso de que estas se
extraviaren  o  se  perdieren, bien mediante el trámite notarial o por
solicitud  judicial de acuerdo al procedimiento establecido en la ley.
18).  En  general,  para asumir la personería de cac abogados ltda, de
manera  que  en  ningún caso quede este sin representación en negocios
que  le  interesen,  ya  sea  que  se  refiera  a actos dispositivos o
meramente   administrativos;   quedan   expresamente  facultados  para
recibir.  Segundo:  el  poder  mediante esta escritura se les confiere
incluye  no  solo  la  facultad  de  representar  a cac abogados ltda,
cuando  sea  demandado,  sino  también  cuando  el  mismo  actué  como
demandante.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0000505  del  12  de    00817193  del  4  de  marzo  de
febrero  de 2002 de la Notaría 4 de    2002 del Libro IX             
Bogotá D.C.                       
E.  P.  No.  0001957 del 4 de junio    00940145  del  23  de  junio de
de  2004  de la Notaría 4 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0004093  del  8  de    01090947  del  20  de noviembre
noviembre  de  2006 de la Notaría 4    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0004292  del  23  de    01092328  del  24  de noviembre
noviembre  de  2006 de la Notaría 4    de 2006 del Libro IX          
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de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0002560 del 25 de julio    01147538  del  27  de  julio de
de  2007  de la Notaría 4 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002781  del  18  de    01252287  del  28 de octubre de
septiembre  de 2008 de la Notaría 4    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002781  del  18  de    01252289  del  28 de octubre de
septiembre  de 2008 de la Notaría 4    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002781  del  18  de    01252290  del  28 de octubre de
septiembre  de 2008 de la Notaría 4    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  3808  del 7 de mayo de    01731493  del  17  de  mayo  de
2013  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 8904 del 1 de octubre de    01774120  del  17 de octubre de
2013  de  la  Notaría  38 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  120  del  29 de junio de    02120615  del  8  de  julio  de
2016 de la Junta de Socios             2016 del Libro IX             
Acta  No.  160 del 15 de septiembre    02619781  del  28 de septiembre
de   2020   de   la   Asamblea   de    de 2020 del Libro IX          
Accionistas                       
Acta  No.  163  del  14 de enero de    02653103  del  19  de  enero de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
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A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    8220
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     C.A.C ABOGADOS LTDA                     
Matrícula No.:              01168892
Fecha de matrícula:         26 de marzo de 2002
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Av 28 No. 39B-03/09                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
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de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 26.025.682.384
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de abril de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  25  de  mayo  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                 NOMBRE, DATOS GENERALES Y MATRÍCULA                
 
Nombre:                BANCO DAVIVIENDA REGIONAL BOGOTA Y CUNDINAMARCA
Matrícula No.          00566835
Fecha de matrícula:    27 de septiembre de 1993
Último año renovado:   2022
Fecha de renovación:   23 de marzo de 2022
Activos Vinculados:    $ 26.829.828.688.526
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección Comercial:   Calle 28 No. 13A 15 Piso 14
Municipio:             Bogotá D.C.
Correo electrónico:    notificacionesjudiciales@davivienda.com 
Teléfono comercial 1:  3300000
Teléfono comercial 2:  No reportó.
Teléfono comercial 3:  No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Av El Dorado No. 68C-61 P 10
Municipio:                            Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@davivienda.com
 
 
                     PROPIETARIO - CASA PRINCIPAL                    
 
Nombre Sociedad (Casa Principal): BANCO DAVIVIENDA S A
NIT:                              8600343137                         
Domicilio Casa Principal:         Bogotá D.C.
Dirección:                        Av El Dorado 68 C - 61 P 10
Teléfono:                         3300000
 
 
                          CAMBIOS DE NOMBRE                         
 
Por  Documento  Privado  del  14  de agosto de 1997, inscrito el 21 de
agosto  de  1997  bajo el No.78.087 del libro VI la sucursal cambió su
nombre  de:  CORPORACION  COLOMBIANA  DE AHORRO Y VIVIENDA DAVIVIENDA,
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por el de: BANCO DAVIVIENDA.
 
 
Por  Acta  No.  557  de  la  Junta  Directiva, del 25 de mayo de 1999,
inscrita  el  4  de  junio  de 1999 bajo el número 88655 del libro VI,
aclaran  el  nombre  de  la  sucursal  en el sentido de indicar que el
nombre correcto es: Sucursal Bogotá del BANCO DAVIVIENDA S.A.
 
 
Por  Acta  de  la Junta Directiva del 29 de junio de 2010, inscrita el
11  de  agosto de 2010 bajo el número 189834 del libro VI, la sucursal
de  la  referencia  cambió  su  nombre  de:  Sucursal Bogotá del BANCO
DAVIVIENDA S.A., por el de: REGIONAL BOGOTA Y CUNDINAMARCA.
 
 
Por  Acta  No  836  de  la  Junta  Directiva  del 26 de junio de 2012,
inscrita  el  15  de  agosto de 2012 bajo el número 00214086 del libro
VI,  la sucursal de la referencia cambió su nombre de: Regional Bogotá
y  Cundinamarca,  por  el  de:  BANCO  DAVIVIENDA  REGIONAL  BOGOTÁ  Y
CUNDINAMARCA.
 
 
                           NOMBRAMIENTO(S)                          
 
Mediante  Acta  No.  836  del 26 de junio de 2012, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 30 de agosto de 2012 con el No.
00214536 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Gloria   Amparo  Ruiz    C.C. No. 000000041698402 
Gerente            Paniagua                                          
 
Suplente    Del    Yebrail        Romero    C.C. No. 000000079571743 
Gerente            Vargas                                            
 
Suplente    Del    Eliana       Patricia    C.C. No. 000000052079940 
Gerente            Robayo Rubio                                      
 
Suplente    Del    Victor Luis Diaz Diaz    C.C. No. 000000004103780 
Gerente                                                              
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Representante      Maritza       Liliana    C.C. No. 000000051993426 
Legal      Para    Linares Rico                                      
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Bernardo      Enrique    C.C. No. 000000088218527 
Legal      Para    Rivera Mejia                                      
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Jackelin       Triana    C.C. No. 000000052167151 
Legal      Para    Castillo                                          
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Aida   Marina   Vivas    C.C. No. 000000051692032 
Legal      Para    Aguilera                                          
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Eduardo        Lozano    C.C. No. 000000019313996 
Legal      Para    Delgado                                           
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Andres       Fernando    C.C. No. 000000007226734 
Legal      Para    Carrillo Rivera                                   
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Alfredo     Benavides    C.C. No. 000000079283505 
Legal      Para    Zarate                                            
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
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Representante      Rodolfo     Alejandro    C.C. No. 000000014220199 
Legal      Para    Alarcon Rojas                                     
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Alberto    De   Jesus    C.C. No. 000000008693620 
Legal      Para    Rivera Marin                                      
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Mediante  Acta  No.  858  del 18 de junio de 2013, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 4 de septiembre de 2013 con el
No. 00226158 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Clara    Ines   Gomez    C.C. No. 000000039694574 
Legal      Para    Duran                                             
Efectos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Mediante  Acta  No.  874  del 11 de marzo de 2014, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de junio de 2014 con el No.
00234770 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    Angela       Mercedes    C.C. No. 000000041920573 
Gerente            Gutierrez Mejia                                   
 
Mediante  Acta  No. 914 del 23 de febrero de 2016, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 20 de mayo de 2016 con el No.
00257789 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Victoria      Eugenia    C.C. No. 000000037860416 
Legal      Para    Vargas Mateus                                     
Efectos                                                              
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Judiciales                                                           
 
Mediante  Acta  No.  945  del 25 de julio de 2017, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de noviembre de 2017 con el
No. 00275786 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Ricardo         Duran    C.C. No. 000000079311738 
Legal      Para    Vinazco                                           
Efectos                                                              
Judiciales                                                           
 
Mediante  Acta  No.  961  del 24 de abril de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 3 de agosto de 2018 con el No.
00284634 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Juan   Carlos  Pulido    C.C. No. 000000080420590 
                   Castro                                            
 
Mediante Acta No. 973 del 11 de diciembre de 2018, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de marzo de 2019 con el No.
00292684 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Zulma  Rocio  Baquero    C.C. No. 000000052152059 
Legal      Para    Maldonado                                         
Efectos                                                              
Judiciales                                                           
 
Mediante  Acta  No.  974  del 29 de enero de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 22 de marzo de 2019 con el No.
00292685 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Marcela  Rojas Franky    C.C. No. 000000052252439 
Legal      Para                                                      
Fines                                                                
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Judiciales                                                           
 
Mediante  Acta  No. 989 del 22 de octubre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de enero de 2020 con el No.
00303273 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Suplente    Del    William       Roberto    C.C. No. 000000080398184 
Gerente            Quiroga Garcia                                    
 
Suplente    Del    Fabian  Lopez Leon       C.C. No. 000000079453617 
Gerente                                                              
 
Suplente    Del    Maria        Angelica    C.C. No. 000000040187351 
Gerente            Pacheco Muñoz                                     
 
Mediante Acta No. 993 del 17 de diciembre de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 4 de marzo de 2020 con el No.
00305022 del Libro VI, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Esperanza    Sastoque    C.C. No. 000000035330520 
Legal      Para    Meza                                              
Efectos                                                              
Judiciales                                                           
 
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  859  de  la Junta Directiva, del 16 de
julio  de 2013, inscrita el 30 de agosto de 2013, bajo el No. 00226026
del   libro  VI,  se  remueve  a  Ruiz  Paniagua  Gloria  Amparo  como
representante legal (suplente del Gerente).
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  874  de  la Junta Directiva, del 11 de
marzo  de  2014,  inscrita el 30 de mayo de 2014, bajo el No. 00234684
del  libro  VI,  se  remueve  a  Eliana  Patricia  Robayo  Rubio  como
representante  legal  (suplente  del gerente) y a Juan Leonardo Acosta
Cano    como   representante   legal   para   efectos   judiciales   y
administrativos.
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Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  907  de  la Junta Directiva, del 27 de
octubre  de  2015,  inscrita  el  3  de febrero de 2016, bajo los Nos.
00253988  y  00253989  del  libro  VI,  se remueve a Aida Marina Vivas
Aguilera  y  Clara  Inés  Gómez Duran como representantes legales para
efectos judiciales y administrativos.
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  945  de  la Junta Directiva, del 25 de
julio  2017,  inscrita  el  14  de  noviembre  de  2017, bajo los Nos.
00275788  del  libro  VI,  se  remueve  a  Romero  Vargas Yebrail como
suplente   del   representante   legal   para   efectos  judiciales  y
administrativos.
 
Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  971 de la Junta de Directiva, del 6 de
noviembre  de  2018,  inscrita  el  22 de enero de 2019 bajo el número
00289963  del libro VI, se aprueba la remoción del señor Ricardo Duran
Vinazco como representante legal para efectos judiciales.
 
Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  973  de  la Junta Directiva, del 11 de
diciembre  de  2018,  inscrita  el  22  de  Marzo de 2019, bajo el No.
00292695  del  libro  IX, se revocó la designación de la señora Angela
Mercedes   Gutiérrez  Mejía  como  Suplente  del  Representante  legal
(Suplente del Gerente).
 
Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de
Comercio,  mediante  Acta  No.  1010  de la Junta Directiva, del 19 de
agosto  de  2020,  inscrita  el  22  de  Octubre  de 2020, bajo el No.
00309627  del libro VI, se aprobó la remoción de Díaz Díaz Víctor Luis
como Suplente del Gerente.
 
 
                      FACULTADES Y LIMITACIONES                     
 
Para   efectos  Judiciales:  Será  representante  legal  para  efectos
judiciales  del  BANCO  DAVIVIENDA S.A. Para actuaciones judiciales de
cualquier    naturaleza,    ante    cualquier    juzgado,    tribunal,
superintendencia,  notaría,  centro  de conciliación, tanto en calidad
de   demandante,   demandado,  acreedor,  deudor  y/o  cualquier  otra
 
                                           Página 7 de 15



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                           CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de junio de 2022 Hora: 13:12:48

                                       Recibo No. AA22904621

                                           Valor: $ 3,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A229046214F65E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

calidad,  en  todos  los  municipios del departamento de Cundinamarca,
así  como  en  los demás municipios en los que se establezcan agencias
dependientes   de   la   regional  Bogotá  y  Cundinamarca  del  BANCO
DAVIVIENDA.  Este  representante tendrá las facultades para constituir
apoderados,  conciliar,  desistir, transigir, absolver interrogatorios
de  parte,  atender  cualquier  tipo  de  diligencia  judicial  y,  en
general,  para  tomar  todas  las  decisiones  y  realizar  todas  las
gestiones  necesarias  en  nombre del BANCO DAVIVIENDA S.A. Así mismo,
este  representante  tendrá las facultades para conciliar hasta por la
suma  de  trescientos millones de pesos m/cte. ($300.000.000), en cada
caso.  Facultades  del  Representante  Legal  para  Efectos Judiciales
Zulma  Rocio  Baquero Maldonado: Será representante legal para efectos
judiciales  del  BANCO  DAVIVIENDA  SA. Para actuaciones judiciales de
cualquier    naturaleza,    ante    cualquier    juzgado,    tribunal,
superintendencia,  notaría,  centro  de conciliación, tanto en calidad
de   demandante,   demandado,  acreedor,  deudor  y/o  cualquier  otra
calidad,  en  todos  los  municipios del Departamento de Cundinamarca,
así  como  en  los demás municipios en los que se establezcan agencias
dependientes   de   la   Regional  Bogotá  y  Cundinamarca  del  BANCO
DAVIVIENDA.  Este  representante tendrá las facultades para constituir
apoderados,  conciliar,  desistir, transigir, absolver interrogatorios
de  parte,  atender  cualquier  tipo  de  diligencia  judicial  y,  en
general,  para  tomar  todas  las  decisiones  y  realizar  todas  las
gestiones  necesarias en nombre del BANCO DAVIVIENDA SA. Se aclaró que
este  nombramiento es adicional a los suplentes actualmente designados
y  posesionados.  Así  mismo, este representante tendrá las facultades
para  conciliar  hasta  por  la  suma  de quinientos millones de pesos
M/Cte. ($500.000.000), en cada caso.
 
 
Facultades  del  Gerente  y  suplente  del  Gerente:  El  Gerente y el
suplente  del Gerente tendrán las facultades que han sido otorgadas en
el  Artículo  74 del estatuto orgánico del sistema financiero, el cual
indica:  La  persona  que  ejerza  la  gerencia  de un establecimiento
bancario,  (...)  sea  como gerente o subgerente, tendrá la personería
para  todos  los  efectos  legales  y  se  presume, en ejercicio de su
cargo,  que  tiene  autorización de la respectiva junta para llevar la
representación  obligar a la entidad frente terceros, aunque no exhiba
la  constancia  de  tal  autorización  (...).  El suplente del Gerente
ejercerá  sus  facultades  en las ausencias accidentales, temporales o
absolutas   del  gerente.  Facultades  del  representante  legal  para
efectos  judiciales  administrativos:  Los representantes legales para
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efectos  judiciales  y administrativos tendrán la representación legal
del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A. En la regional Bogotá y Cundinamarca para
actuaciones  prejudiciales,  judiciales  o administrativas, cualquiera
que  sea su naturaleza, tanto en calidad de demandante, demandado o de
cualquier  otra  índole.  Estos representantes tendrán facultades para
constituir  apoderados,  conciliar,  transigir y en general para tomar
todas  las  decisiones  y  realizar  todas las gestiones necesarias en
nombre  del BANCO DAVIVIENDA S.A. Hasta por la suma de $300.000.000,00
en  cada  uno de los casos. Los representantes nombrados podrán actuar
conjunta  o  separadamente.  Facultades  para  la  Representante Legal
judicial  Esperanza  Sastoque  Meza:  Será  representante  legal  para
efectos   judiciales   del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.  para  actuaciones
judiciales  de cualquier naturaleza, ante cualquier juzgado, tribunal,
superintendencia,  notaría,  centro  de conciliación, tanto en calidad
de   demandante,   demandado,  acreedor,  deudor  y/o  cualquier  otra
calidad,  en  todos  los  municipios del Departamento de Cundinamarca,
así  como  en  los demás municipios en los que se establezcan agencias
dependientes   de   la   Regional  Bogotá  y  Cundinamarca  del  BANCO
DAVIVIENDA.  Este representante tendrá las facultades para, conciliar,
desistir,   transigir,  absolver  interrogatorios  de  parte,  atender
cualquier  tipo de diligencia judicial y, en general, para tomar todas
las  decisiones  y  realizar  todas las gestiones necesarias en nombre
del  BANCO  DAVIVIENDA  S.A., hasta por la suma de quinientos millones
de  pesos  ($500.000.000),  en  cada caso. La Representante Legal Para
Efectos   Judiciales   Y  Administrativos  Jackelin  Triana  Castillo,
identificada  con  cédula  52.167.151,  representante  legal del Banco
para   efectos  judiciales,  Regional  Bogotá  y  Cundinamarca,  tiene
facultades  para  que adelantar actuaciones en nombre del Banco en los
procesos  judiciales  y  de insolvencia en los que este se haga parte,
hasta 570 SMMLV.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6412
 
 
                CONSTITUCIÓN Y REFORMAS CASA PRINCIPAL               
 
Por  Escritura Pública No.167, Notaría 14 de Bogotá del 30 de enero de
1.973,  inscrita  el  7 de noviembre de 1.986, bajo el No. 200.431 del
libro  IX,  la sociedad cambió su nombre de: CORPORACION COLOMBIANA DE
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AHORRO  Y  VIVIENDA  -  COLDEAHORRO  por  el DE CORPORACION COLOMBIANA
AHORRO Y VIVIENDA - DAVIVIENDA.
 
 
Por  E.P.  No.  3890,  Notaría 18 de Santafe de Bogotá D.C., del 25 de
julio  de  1.997,  inscrita el 29 de julio de 1.997 bajo el No. 595260
del  libro  IX,  la  sociedad  se convirtió de corporación de ahorro y
vivienda  a  banco  comercial,  bajo  el  nombre  de "BANCO DAVIVIENDA
S.A.".
 
 
Por  Escritura  Pública No. 0001234 de Notaría 18 de Santafé de Bogotá
D.C.  Del 09 de abril de 1999, inscrita el 16 de abril de 1999 bajo el
número  00676213  del libro IX, la sociedad cambió su nombre de: BANCO
DAVIVIENDA  S.A.,  por  el  de:  BANCO  DAVIVIENDA  S.A.,  pero en sus
relaciones  comerciales  podrá  identificarse  como BANCO DAVIVIENDA o
utilizar la sigla DAVIVIENDA.
 
 
Por  Escritura Pública No. 4541 del 28 de agosto de 2000 de la Notaría
18  de  Santa Fe de Bogotá D.C., inscrita el 31 de agosto de 2000 bajo
el  número  00742959  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia,
adquirido  la  totalidad  de las acciones de la sociedad DELTA BOLÍVAR
COMPAÑÍA  DE  FINANCIAMIENTO  COMERCIAL S.A., absorbiendo su empresa y
patrimonio, sociedad que se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 2369 del 27 de abril de 2006 de la Notaría
01  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el  02 de mayo de 2006 bajo el número
1052924  del  libro IX, la sociedad de la referencia absorbió mediante
fusión  a  la  sociedad  BANSUPERIOR  S.A  la  cual  se  disuelve  sin
liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  0007019  del 29 de agosto de 2007, de la
Notaría  71  de Bogotá D.C., inscrita el 03 de septiembre de 2007 bajo
el  número  01154960  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la referencia
absorbió  mediante  fusión  a  la sociedad GRANBANCO S.A. (absorbida),
que se disuelve sin liquidarse.
 
 
por  Escritura  Pública  No. 9557 de la Notaría 19 de Bogotá D.C., del
 
                                          Página 10 de 15



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                           CERTIFICADO DE MATRÍCULA DE SUCURSAL NACIONAL

 
                         Fecha Expedición: 1 de junio de 2022 Hora: 13:12:48

                                       Recibo No. AA22904621

                                           Valor: $ 3,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A229046214F65E

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

31  de  julio  de 2012, inscrita el 31 de julio de 2012 bajo el número
01654851  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante  fusión a la sociedad CONFINANCIERA S.A. COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO la cual se disuelve sin liquidarse.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 01 de la Notaría 29 de Bogotá D.C., del 4
de  enero  de  2016,  inscrita  el  4  de enero de 2016 bajo el número
02050579  del  libro  IX,  la  sociedad  de la referencia (absorbente)
absorbe  mediante fusión a la sociedad LEASING BOLÍVAR S A COMPAÑÍA DE
FINANCIAMIENTO  la  cual  se  disuelve  sin liquidarse y transfiere en
bloque la totalidad de su patrimonio a la sociedad absorbente.
 
 
E.P. NO.            FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
3892         16-X   -1972   14 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.429
2510         25-VI  -1973   14 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.433
1754         26-V   -1975   14 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.434
2022         22-VI  -1976   14 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.435
 537         15-VI  -1978   17 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.436
1044          1-X   -1979   17 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.437
4396         14-XII -1983   18 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.438
5388         12-XII -1985   18 BOGOTA      7-XI  -1986- 200.439
5093         25-XI  -1986   18 BOGOTA      4-IV  -1988- 232.470
3925          9-IX  -1987   18 BOGOTA      4-IV  -1988- 232.471
6242         28-XII -1987   18 BOGOTA      6-XII -1989- 281.736
5166         14- XI -1989   18 BOGOTA      6-XII -1989- 281.743
3044         26-VII -1973   14 BOGOTA     15-III -1990- 289.544
5706         18 -IX -1992   18 STAFE BTA  21- IX -1992- 379.261
5681         24-VIII-1993   18 STAFE BTA 2-IX-   -1993- 418.503
3047 9- VI- 1994 18 STAFE BTA 15- VI- 1994- 451.386
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0003890 del 25 de julio    00595260  del  29  de  julio de
de  1997 de la Notaría 18 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0005600  del  15  de    00607493  del  23 de octubre de
octubre  de  1997  de la Notaría 18    1997 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
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E.  P.  No.  0001234 del 9 de abril    00676213  del  16  de  abril de
de  1999 de la Notaría 18 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  del 11 de noviembre de    00705616  del  29  de noviembre
1999 de la Revisor Fiscal              de 1999 del Libro IX          
E.  P. No. 0004541 del 28 de agosto    00742959  del  31  de agosto de
de  2000 de la Notaría 18 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001167 del 26 de marzo    00770328  del  27  de  marzo de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0003736 del 22 de agosto    00791754  del  29  de agosto de
de  2001 de la Notaría 18 de Bogotá    2001 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0005145  del  17  de    00904710  del  31 de octubre de
octubre  de  2003  de la Notaría 18    2003 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.   0007165  del  1  de    00973452  del  24  de  enero de
diciembre  de 2004 de la Notaría 18    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0001376  del  17  de    00978267  del  23 de febrero de
febrero  de  2005  de la Notaría 18    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0002369 del 27 de abril    01052924  del 2 de mayo de 2006
de  2006  de la Notaría 1 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  0000001 del 14 de    01067098  del  17  de  julio de
julio de 2006 de la Revisor Fiscal     2006 del Libro IX             
E.  P. No. 0003211 del 2 de octubre    01086298  del  23 de octubre de
de  2006 de la Notaría 11 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0002560 del 29 de marzo    01120634  del  30  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 71 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0007019 del 29 de agosto    01154960  del  3  de septiembre
de  2007 de la Notaría 71 de Bogotá    de 2007 del Libro IX          
D.C.                              
Doc.  Priv.  No.  0000001 del 30 de    01246106  del  1  de octubre de
septiembre  de  2008  de la Revisor    2008 del Libro IX             
Fiscal                            
E.  P.  No. 2596 del 24 de marzo de    01285998  del  30  de  marzo de
2009  de  la  Notaría  71 de Bogotá    2009 del Libro IX             
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D.C.                              
E.   P.   No.   10647   del  30  de    01358234  del  1  de febrero de
diciembre  de 2009 de la Notaría 71    2010 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 3202 del 30 de abril de    01380517  del 4 de mayo de 2010
2010  de  la  Notaría  71 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 3661 del 25 de junio de    01394285  del  25  de  junio de
2010  de  la  Notaría  71 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 8336 del 2 de septiembre    01412856  del  9  de septiembre
de  2010 de la Notaría 29 de Bogotá    de 2010 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 9557 del 31 de julio de    01654851  del  31  de  julio de
2012  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2012 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 7356 del 21 de junio de    01742777  del  26  de  junio de
2013  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 7356 del 21 de junio de    01749401  del  18  de  julio de
2013  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3978 del 8 de abril de    01826817  del  14  de  abril de
2014  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3544 del 30 de marzo de    01928286  del  9  de  abril  de
2015  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   18946   del  30  de    02050969  del  6  de  enero  de
diciembre  de 2015 de la Notaría 29    2016 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  01  del  4 de enero de    02050579  del  4  de  enero  de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 6587 del 14 de abril de    02095391  del  20  de  abril de
2016  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 7811 del 27 de abril de    02339044  del  10  de  mayo  de
2018  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 6774 del 12 de abril de    02462229  del 6 de mayo de 2019
2019  de  la  Notaría  29 de Bogotá    del Libro IX                  
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D.C.                              
E.  P.  No. 8382 del 16 de abril de    02698232  del  23  de  abril de
2021  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2021 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 7882 del 26 de abril de    02838148  del  11  de  mayo  de
2022  de  la  Notaría  29 de Bogotá    2022 del Libro IX             
D.C.
 
 
Los estatutos de la casa principal han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 9557 del 31 de julio de    00215275  del  21 de septiembre
2012  de  la  Notaría  29 de Bogotá    de 2012 del Libro VI          
D.C.
 
 
SI   DESEA  OBTENER  INFORMACIÓN  DETALLADA  DE  LA  PERSONA  JURÍDICA
PROPIETARIA   DE   LA   SUCURSAL,   DEBERÁ   SOLICITAR  EL  RESPECTIVO
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
La  información anterior ha sido tomada directamente del formulario de
matrícula diligenciado por el comerciante.
 
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sucursal, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO DAVIVIENDA S.A. o BANCO DAVIVIENDA

NIT: 860034313-7

NATURALEZA JURÍDICA: Establecimiento Bancario Comercial de Naturaleza Privada. Entidad sometida al
control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3892 del 16 de octubre de 1972 de la Notaría 14 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y
VIVIENDA  "COLDEAHORRO"
Escritura Pública No 167 del 30 de enero de 1973 de la Notaría 14 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA "DAVIVIENDA", autorizada con
resolución SB 0060 del 15 de enero de 1973
Escritura Pública No 3890 del 25 de julio de 1997 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , en
adelante será Banco Davivienda S.A. Se protocolizó la conversión de la CORPORACIÓN COLOMBIANA DE
AHORRO Y VIVIENDA "DAVIVIENDA" en banco comercial, cuya razón social, en adelante será Banco
Davivienda S.A., aprobada mediante resolución 0562 del 10 de junio de 1997 Sociedad anónima de carácter
privado
Escritura Pública No 1234 del 09 de abril de 1999 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por BANCO DAVIVIENDA S.A., pero en sus relaciones comerciales podrá
identificarse como BANCO DAVIVIENDA  o utilizar la sigla DAVIVIENDA.
Escritura Pública No 4541 del 28 de agosto de 2000 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza la adquisición del cien por cien (100%) de las acciones suscritas de DELTA BOLIVAR S.A.
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL, por parte del BANCO DAVIVIENDA S.A. En consecuencia,
la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 0300 del 11 de marzo de 2002  la Superintendencia Bancaria  aprobó la cesión parcial de
los activos y pasivos de la CORPORACIÓN FINANCIERA DEL NORTE S.A. COFINORTE S. A. a
BANCOLOMBIA S.A., BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y BANCO DAVIVIENDA S.A.
Resolución S.B. No 1045 del 19 de julio de 2005  La Superintendencia Bancaria no objeta la adquisición del
90.8%  de las acciones del  Banco Superior por parte del Banco Davivienda como etapa previa a la fusión de
los citados establecimientos bancarios
Resolución S.F.C. No 0468 del 14 de marzo de 2006  , la Superintendencia Financiera de Colombia no objeta
la fusión propuesta, en virtud de la cual BANSUPERIOR, se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por el
BANCO DAVIVIENDA S.A., protocolizada mediante Escritura Pública No. 2369 del 27 de Abril de 2006, Notaria
1 de Bogotá D.C.)
Resolución S.F.C. No 0139 del 31 de enero de 2007  No objeta la adquisición del noventa y nueve punto cero
seis dos cinco ocho seis siete cuatro por ciento (99.06258674%) del total de las acciones en circulación
totalmente suscritas y pagadas emitidas del GRANBANCO S.A. o Granbanco-Bancafé o Bancafé, por parte del
BANCO DAVIVIENDA S.A., como etapa previa a la fusión de los mismos.

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 6109953293634229

Generado el 03 de junio de  2022 a las 15:42:13

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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Resolución S.F.C. No 1221 del 13 de julio de 2007  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta  la
operación de fusión propuesta entre el BANCO DAVIVIENDA S.A. y el BANCO GRANBANCO S.A. o
BANCAFÉ., en virtud de la cual éste último se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por el primero
protocolizada mediante Escritura Pública 7019 del 29 de agosto de 2007 Notaria 71 de Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 1013 del 03 de julio de 2012  la Superintendencia Financiera no objeta la fusión entre
Banco Davivienda y Confinanciera, protocolizada mediante escritura pública 9557 del 31 de julio de 2012,
notaria 29 de Bogotá, en virtud de la cual éste último se disuelve sin liquidarse para ser absorbido por
Davivienda
Resolución S.F.C. No 1667 del 02 de diciembre de 2015  La Superintendencia Financiera de Colombia no
objeta la fusión por absorción de LEASING BOLIVAR S.A. COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO (sociedad
absorbida) por parte del BANCO DAVIVIENDA S.A. (sociedad absorbente), protocolizada mediante Escritura
Pública 1 del 04 de enero de 2016 Notaria 29 de Bogotá, como consecuencia la sociedad absorbida se
disuelve sin liquidarse.
Resolución S.F.C. No 0318 del 18 de marzo de 2016  Autoriza al Banco Davivienda Internacional (Panamá),
sociedad anónima organizada y existente de conformidad con las leyes de la República de Panamá, para
realizar en Colombia, actos de promoción o publicidad de los productos y servicios financieros en los términos
descritos en el plan de negocios referido en el considerando décimo primero de la presente Resolución, a
través de la figura de representación, exclusivamente a través de la red de oficinas del Banco Davivienda S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 562 del 10 de junio de 1997

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y SUPLENTES. El Banco tendrá un Presidente y uno o más
suplentes, según lo disponga la Junta Directiva elegidos por esta, quienes ejercerán la representación legal del
Banco a nivel nacional e internacional, Por su parte, los Gerentes de Sucursales llevarán la representación
legal del Banco dentro del territorio que se defina en su nombramiento. Adicionalmente, la Junta Directiva
podrá efectuar designaciones para que la persona designada lleve la representación legal del Banco en
algunos aspectos particulares, por ejemplo para efectos judiciales o para realizar diligencias o actuaciones ante
autoridades administrativas.  FUNCIONES :   Serán   funciones   del presidente y de sus suplentes, las
siguientes:  a) Representar al Banco, Judicial o extrajudicialmente como persona jurídica y usar la firma social;
b) Presidir las reuniones de la asamblea general de accionistas;  c) Presentar mensualmente el balance de la
sociedad a  la  Junta  Directiva;  d )  Hacer  cumplir  los  estatutos  y decisiones de la Asamblea General y de la
Junta  Directiva;  e ) Ejercer las funciones que le señalen  la  Junta  Directiva  o  la Asamblea de Accionistas;  f)
Convocar  la  Asamblea  y  la  Junta Directiva   a   sesiones   extraordinarias cuando lo juzgue conveniente,  g)
Mantener  a  la  Junta   Directiva   plena y detalladamente enterada de la marcha de los negocios  sociales  y
suministrarle todos los datos e informes que le solicite;  h ) Constituir los apoderados especiales que requiera el
Banco  i )  Tomar todas las medidas y celebrar los actos  y  contratos necesarios convenientes para el debido
cumplimiento del objeto social;  j ) Salvo las previstas en los literales a),  h)  e  i) de este articulo delegar, previa
autorización de  la Junta  Directiva,  alguna  o algunas de sus atribuciones.  k) Nombrar y remover libremente a
los funcionarios del banco, cuyo nombramiento no este reservado a la Asamblea General o a la Junta Directiva.
(E. Pública 3978 del 08/abril/2014 Notaria 29 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Javier José Suárez Esparragoza
Fecha de inicio del cargo: 01/01/2022

CC - 80418827 Presidente

Camilo Albán Saldarriaga
Fecha de inicio del cargo: 17/10/2003

CC - 19385661 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Álvaro Alberto Carrillo Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 17/10/2003

CC - 79459431 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021267786-000 del día 10 de
diciembre de 2021, que con
documento del 6 de diciembre de
2021 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 1047  del 6 de diciembre
de 2021.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Alberto Patricio Melo Guerrero
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2013

CE - 449518 Suplente del Presidente

Daniel Cortés Mc Allister
Fecha de inicio del cargo: 21/04/2022

CC - 80413084 Suplente del Presidente

Pedro Alejandro Uribe Torres
Fecha de inicio del cargo: 07/09/2006

CC - 79519824 Suplente del Presidente

Luz Maritza Pérez Bermúdez
Fecha de inicio del cargo: 15/02/2007

CC - 39687879 Suplente del Presidente

Olga Lucía Rodríguez Salazar
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2007

CC - 41799519 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018083402-000 del día 27 de
junio de 2018, la entidad informa
que con documento del 5 de junio
de 2018 renunció al cargo de
Suplente del Presidente fue
aceptada por la Junta Directiva
en acta 964 del 5 de junio de
2018.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

José Rodrigo Arango Echeverri
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2007

CC - 71612951 Suplente del Presidente

Ricardo León Otero
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2007

CC - 13480293 Suplente del Presidente

Jaime Alonso Castañeda Roldán
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2007

CC - 98545770 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Alberto Abisambra Ruíz
Fecha de inicio del cargo: 27/05/2009

CC - 19404458 Suplente del Presidente

Bernardo Ernesto Alba López
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2013

CC - 79554784 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2018134850 del día 10 de
octubre de 2018, la entidad
informa que con documento del
25 de  septiembre de 2018
renunció al cargo de  Suplente
del Presidente fue aceptada por
la Junta Directiva en acta 969 del
25 de septiembre de 2018.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Adriana Cardenas Acuña
Fecha de inicio del cargo: 23/01/2014

CC - 63340862 Suplente del Presidente (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2021100086-000 del día 30 de
abril de 2021, que con
documento del 16 de marzo de
2021 renunció al cargo de
Suplente del Presidente y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta 1029 del 19 de abril de
2021.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Felix Rozo Cagua
Fecha de inicio del cargo: 27/03/2014

CC - 79382406 Suplente del Presidente

Reinaldo Rafael Romero Gómez
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2015

CC - 79720459 Suplente del Presidente

Jorge Horacio Rojas Dumit
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2016

CC - 11309806 Suplente del Presidente

Juan Carlos Hernandez Nuñez
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 79541811 Suplente del Presidente

Martha Luz Echeverri Díaz
Fecha de inicio del cargo: 17/05/2018

CC - 52052903 Suplente del Presidente

Alvaro Montero Agon
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2020

CC - 79564198 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Paula Reyes Del Toro
Fecha de inicio del cargo: 16/12/2021

CC - 52866061 Suplente del Presidente

William Jimenez Gil
Fecha de inicio del cargo: 15/12/2016

CC - 19478654 Representante Legal para
Efectos Judiciales o para realizar
Actuaciones ante Autoridades
Administrativas

Marianella Lopez Hoyos
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2016

CC - 39773234 Representante Legal para
Efectos Judiciales o para realizar
actuaciones ante Autoridades
Administrativas

Bernardo Enrique Rivera Mejía
Fecha de inicio del cargo: 02/09/2021

CC - 88218527 Representante Legal para
efectos judiciales y para realizar
diligencias o actuaciones ante
autoridades administrativas

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA - REPARTO.  
E.                  S.                  D. 
 

REFERENCIA: Proceso Ejecutivo con Garantia Real.  
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ. 

  
ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificada 
con la cédula de ciudadanía No 1.016.062.776 de Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional número 359.383 
del Consejo Superior de la Judicatura, actuando con fundamento en el poder otorgado por el Doctor JORGE 
ENRIQUE GUTIERREZ RODRIGUEZ identificado con cedula de ciudadanía 79.132.623 mayor de edad, y 
domiciliado en Bogotá, en su calidad de Representante Legal de la Compañía Consultora y administradora 
de cartera CAC Abogados identificado con NIT 830091247-2 con dirección de correo electrónico para efectos 
de notificaciones (asesor_legal@abogadoscac.com.co) quien a su vez obra como apoderado especial del 
BANCO DAVIVIENDA S.A. identificado con NIT 860034313-7, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá. 
de acuerdo al poder general conferido mediante escritura pública 10507 del 14 de mayo de 2021 otorgada en 
la Notaria 29 del Círculo de Bogotá D.C., cuyo representante legal es ALVARO MONTERO AGON identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.564.198 expedida en Bogotá y domicilio principal en la ciudad de Bogotá, 
dentro del proceso de la referencia a su despacho concurro para promover proceso Ejecutivo con Garantía Real 
de MINIMA Cuantia en el que las partes son: 
 
DEMANDANTE: entidad BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 860034313-7, entidad financiera legalmente 
constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C., cuyo Representante Legal es ALVARO 
MONTERO AGON, mayor de edad, domiciliado y residenciado en Bogotá, identificado con cédula de 
ciudadanía número 79.564.198 expedida en Bogotá. 
 
DEMANDADO: ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.097.390.840 con ultimo domicilio conocido en la ciudad de Armenia 
 

l.  HECHOS 
 
PRIMERO: El señor ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ, adquirió crédito hipotecario con la entidad BANCO 
DAVIVIENDA S.A., por la cual se suscribió en legal forma el título valor pagaré número 05713138100048128 
por valor de ($25.165.071) VEINTICINCO MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL SETENTA Y UN 
PESOS MONEDA CORRIENTE, correspondiente a la obligación contraída. 
 
SEGUNDA: Con el fin de garantizar los créditos otorgados por mi mandante la parte demandada, constituyo 
Hipoteca Abierta con Cuantía Indeterminada a favor del BANCO DAVIVIENDA según la 3143 del 14 de 
octubre de 2016 de la Notaria tercera del Circulo de Armenia, sobre el inmueble distinguido con la 
nomenclatura urbana Carrera 50 Calle 53 Ciudadela Chilacoa etapa 2 torres 19-40 lotes 5 y 6  apto 403 piso 4 
torre 24 de Armenia. Registrada en el folio de la matricula inmobiliaria número 280-210298 de la oficina de 
registro de instrumentos públicos de la zona respectiva, para la seguridad y cumplimiento de sus obligaciones. 
 
TERCERO: El deudor tanto en el titulo valor mencionado como en el instrumento publico señalado, se obligó a 
pagar la suma mutuada a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A, en 240 cuotas mensuales y sucesivas. 
 
CUARTO: En virtud de la pandemia generada por el Covid-19, la superintendencia financiera expidió la 
CIRCULAR EXTERNA  007 de marzo 17 de 2020, con el fin de generar alivio a los acreedores de las entidades 
financieras, en consecuencia, el BANCO DAVIVIENDA S.A otorgó un periodo de gracia durando el cual n se 
generarían intereses de mora para el deudor.  
 
QUINTO: Una vez finalizado el periodo de gracia el deudor debía retomar el plan de pagos acordado dentro de 
las fechas establecidas previas a la aplicación del alivio, situación que no ocurre.  
 
SEXTO: La obligación referida se encuentra en mora desde la cuota causada en fecha 19 de agosto de 2021 
hasta 19 de abril de 2022. 
 
SEPTIMO: El señor ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ se obligó a pagar a favor de mi mandante durante el 
plazo intereses a la tasa del (17,11%) sobre la suma a capital entregada a título de mutuo, con el sistema de 
amortización denominado Cuota constante (sistema de amortización gradual en pesos). 
 
OCTAVO: El señor ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ se obligó en la cláusula cuarta a pagar a favor de mi 
mandante intereses moratorios sobre el capital insoluto desde el momento en que incurriera en mora a la tasa 
de una y media vez el interés remuneratorio de plazo pactado, sin exceder la tasa máxima legalmente permitida. 
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NOVENO: En los pagarés se pactó por las partes contratantes que el acreedor podrá dar por extinguido o 
insubsistente el plazo que falte para el pago del crédito y exigir judicialmente el pago total de la obligación, 
incluidos el valor de los intereses, primas de seguro, gastos de cobranza y honorarios del abogado, sin 
necesidad de requerimiento judicial y extrajudicial para constituir en mora, cuando el inmueble hipotecado para 
garantizar el crédito fuere perseguido judicialmente total o parcialmente, por terceros en ejercicio de cualquiera 
acción legal. 
 
DECIMO: De la cláusula aceleratoria, se hace uso a partir del 20 de abril de 2022 
 
DECIMO PRIMERO: El saldo de capital insoluto al 24 de junio de 2022, de la obligación contenida en el pagaré 
es de ($20.602.328,49) VEINTE MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS  MONEDA CORRIENTE. 
 
DECIMO SEGUNDO: Se ha dado por terminado el plazo otorgado para el pago total de la obligación, razón por 
la cual se ha hecho exigible la totalidad de la obligación junto con sus correspondientes intereses. 
 
DECIMO SEGUNDO: El Doctor ALVARO MONTERO AGON en su calidad de Representante Legal del BANCO 
DAVIVIENDA S.A, le otorgó poder especial al Doctor JORGE ENRIQUE GUTIERREZ RODRIGUEZ quien 
actúa en nombre y representación de la COMPAÑÍA CONSULTORA Y ADMINISTRADORA DE CARTERA 
C.A.C. ABOGADOS S.A.S. a través de la Escritura 1057 del 14 de mayo de 2021 otorgada en la Notaria 29 
del Círculo de Bogotá para llevar a término la presente acción ejecutiva con Garantía Real. 

 

II.  PRETENSIONES 

Sírvase Señor juez librar mandamiento de pago a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A NIT 860034313-7 y en 
contra de ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ por las siguientes sumas: 
 
ALIVIO 
 

PRIMERO: Por la suma de ($27.481,21) VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS CON 
VEINTIUN CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de capital de la cuota causada con 
corte el 19 de abril de 2021. 
 

SEGUNDO: Por la suma de ($28.440) VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS MONENDA 
CORRIENTE Por concepto de seguros causados por cuenta de las cuotas de fecha causada el 19 
de abril de 2021. 
 

TERCERO: Por la suma de ($40.780,35) CUARENTA MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS CON TREINTA 
Y CINCO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de capital de la cuota causada con corte 
el 19 de mayo de 2021. 
 

CUARTO: Por la suma de ($211.224,51) DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de interés corriente 
causado de la cuota el 19 de mayo de 2021. 
 

QUINTO: Por la suma de ($21.267) VEINTIUN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS MONENDA 
CORRIENTE Por concepto de seguros causados por cuenta de las cuotas de fecha causada el 19 
de mayo de 2021. 
 

SEXTO: Por la suma de ($74.070,69) SETENTA Y CUATRO MIL SETENTA PESOS CON SESENTA Y 
NUEVE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de capital de la cuota causada con corte 
el 19 de junio de 2021. 
 

SÉPTIMO: Por la suma de ($236.830,91) DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
PESOS CON NOVENTA Y UN CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de interés 
corriente causado de la cuota el 19 de junio de 2021. 
 

OCTAVO: Por la suma de ($35.682) TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
MONENDA CORRIENTE Por concepto de seguros causados por cuenta de las cuotas de fecha 
causada el 19 de junio de 2021. 
 

NOVENO: Por la suma de ($41.604,18) CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS CON 
DIECIOCHO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de capital de la cuota causada con 
corte el 19 de julio de 2021. 
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DÉCIMO: Por la suma de ($236.395,71) DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de interés 
corriente causado de la cuota el 19 de julio de 2021. 
 

UNDÉCIMO: Por la suma de ($28.401) VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS UN PESOS MONENDA 
CORRIENTE Por concepto de seguros causados por cuenta de las cuotas de fecha causada el 19 
de julio de 2021. 

 
MORA 
 

PRIMERO: Por la suma de ($42.022,32) CUARENTA Y DOS MIL VEINTIDOS PESOS CON TREINTA Y DOS 
CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de capital de la cuota causada con corte el 19 
de agosto de 2021. 

 
SEGUNDO: Por la suma de ($235.977,59) DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y 

SIETE PESOS CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de 
interés corriente causado de la cuota el 19 de agosto de 2021. 
 

TERCERO: Por la suma de ($28.368) VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
MONENDA CORRIENTE Por concepto de seguros causados por cuenta de las cuotas de fecha 
causada el 19 de agosto de 2021. 
 

CUARTO: Por los intereses moratorios sobre el capital de ($42.022,32) CUARENTA Y DOS MIL VEINTIDOS 
PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS MONEDA CORRIENTE de la cuota causada con corte 
al 19 de agosto de 2021 liquidados desde el día 20 de agosto de 2021 a la tasa de 1.5 veces el 
interés remuneratorio hasta la fecha en que se efectué el pago. 
 

QUINTO: Por la suma de ($42.444,66) CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de capital de la 
cuota causada con corte el 19 de septiembre de 2021. 
 

SEXTO: Por la suma de ($235.555,19) DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO PESOS CON DIECINUEVE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de interés 
corriente causado de la cuota el 19 de septiembre de 2021. 
 

SÉPTIMO: Por la suma de ($28.418) VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS MONENDA 
CORRIENTE Por concepto de seguros causados por cuenta de las cuotas de fecha causada el 19 
de septiembre de 2021. 
 

OCTAVO: Por los intereses moratorios sobre el capital de ($42.444,66) CUARENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MONEDA CORRIENTE de la cuota causada con corte al 19 de septiembre de 2021 liquidados desde 
el día 20 de septiembre de 2021 a la tasa de 1.5 veces el interés remuneratorio hasta la fecha en 
que se efectué el pago. 
 

NOVENO: Por la suma de ($42.871,24) CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS 
CON VEINTICUATRO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de capital de la cuota 
causada con corte el 29 de octubre de 2021. 
 

DÉCIMO: Por la suma de ($235.128,67) DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTIOCHO 
PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de interés 
corriente causado de la cuota el 29 de octubre de 2021. 
 

UNDÉCIMO: Por la suma de ($28.399) VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 
MONENDA CORRIENTE Por concepto de seguros causados por cuenta de las cuotas de fecha 
causada el 29 de octubre de 2021. 
 

DUODÉCIMO: Por los intereses moratorios sobre el capital de ($42.871,24) CUARENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON VEINTICUATRO CENTAVOS MONEDA 
CORRIENTE de la cuota causada con corte al 29 de octubre de 2021 liquidados desde el día 2 de 
octubre de 2021 a la tasa de 1.5 veces el interés remuneratorio hasta la fecha en que se efectué el 
pago. 
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DECIMOTERCERO: Por la suma de ($43.302,12) CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS DOS PESOS CON DOCE 

CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de capital de la cuota causada con corte el 19 de 
noviembre de 2021. 
 

DECIMOCUARTO: Por la suma de ($234.697,78) DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA 
Y SIETE PESOS CON SETENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de 
interés corriente causado de la cuota el 19 de noviembre de 2021. 
 

DECIMOQUINTO: Por la suma de ($28.502) VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS DOS PESOS MONENDA CORRIENTE 
Por concepto de seguros causados por cuenta de las cuotas de fecha causada el 19 de noviembre 
de 2021. 
 

DECIMOSEXTO: Por los intereses moratorios sobre el capital de ($43.302,12) CUARENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS DOS PESOS CON DOCE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE de la cuota causada 
con corte al 19 de noviembre de 2021 liquidados desde el día 20 de noviembre de 2021 a la tasa de 
1.5 veces el interés remuneratorio hasta la fecha en que se efectué el pago. 
 

DECIMOSÉPTIMO: Por la suma de ($43.737,32) CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 
CON TREINTA Y DOS CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de capital de la cuota 
causada con corte el 19 de diciembre de 2021. 
 

DECIMOCTAVO: Por la suma de ($234.262,58) DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y DOS PESOS CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de 
interés corriente causado de la cuota el 19 de diciembre de 2021. 
 

DECIMONOVENO: Por la suma de ($28.483) VEINTIOCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 
MONENDA CORRIENTE Por concepto de seguros causados por cuenta de las cuotas de fecha 
causada el 19 de diciembre de 2021 
 

VIGÉSIMO: Por los intereses moratorios sobre el capital de ($43.737,32) CUARENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS CON TREINTA Y DOS CENTAVOS MONEDA 
CORRIENTE de la cuota causada con corte al 19 de diciembre de 2021 liquidados desde el día 20 
de diciembre de 2021 a la tasa de 1.5 veces el interés remuneratorio hasta la fecha en que se efectué 
el pago. 
 

VIGÉSIMO PRIMERO: Por la suma de ($44.176,9) CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS CON 
NOVENTA CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de capital de la cuota causada con 
corte el 19 de enero de 2022. 
 

VIGÉSIMO SEGUNDO: Por la suma de ($233.823) DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES 
PESOS MONEDA CORRIENTE por concepto de interés corriente causado de la cuota el 19 de enero 
de 2022. 
 

VIGÉSIMO TERCERO: Por la suma de ($28.586) VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS MONENDA 
CORRIENTE Por concepto de seguros causados por cuenta de las cuotas de fecha causada el 19 
de enero de 2022. 

 
VIGÉSIMO CUARTO: Por los intereses moratorios sobre el capital de ($44.176,9) CUARENTA Y CUATRO MIL CIENTO 

SETENTA Y SEIS PESOS CON NOVENTA CENTAVOS MONEDA CORRIENTE de la cuota 
causada con corte al 19 de enero de 2022 liquidados desde el día 202 de enero de 2022 a la tasa 
de 1.5 veces el interés remuneratorio hasta la fecha en que se efectué el pago. 
 

VIGÉSIMO QUINTO: Por la suma de ($44.620,89) CUARENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS CON 
OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de capital de la cuota 
causada con corte el 19 de febrero de 2022. 
 

VIGÉSIMO SEXTO: Por la suma de ($233.378,99) DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
OCHO PESOS CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de 
interés corriente causado de la cuota el 19 de febrero de 2022. 
 

VIGÉSIMO SÉPTIMO: Por la suma de ($28.690) VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS MONENDA 
CORRIENTE Por concepto de seguros causados por cuenta de las cuotas de fecha causada el 19 
de febrero de 2022. 
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VIGÉSIMO OCTAVO: Por los intereses moratorios sobre el capital de ($44.620,89) CUARENTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS VEINTE PESOS CON OCHENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE de 
la cuota causada con corte al 19 de febrero de 2022 liquidados desde el día 2 de febrero de 2022 a 
la tasa de 1.5 veces el interés remuneratorio hasta la fecha en que se efectué el pago. 
 

VIGÉSIMO NOVENO: Por la suma de ($45.069,35) CUARENTA Y CINCO MIL SESENTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA 
Y CINCO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de capital de la cuota causada con corte 
el 19 de marzo de 2022. 
 

TRIGÉSIMO: Por la suma de ($232.930,54) DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA 
PESOS CON CINCUENTA Y CUATRO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de interés 
corriente causado de la cuota el 19 de marzo de 2022. 
 

TRIGÉSIMO PRIMERO: Por la suma de ($30.104) TREINTA MIL CIENTO CUATRO PESOS MONENDA CORRIENTE Por 
concepto de seguros causados por cuenta de las cuotas de fecha causada el 19 de marzo de 2022. 
 

TRIGÉSIMO SEGUNDO: Por los intereses moratorios sobre el capital de ($45.069,35) CUARENTA Y CINCO MIL SESENTA 
Y NUEVE PESOS CON TREINTA Y CINCO CENTAVOS MONEDA CORRIENTE de la cuota 
causada con corte al 19 de marzo de 2022 liquidados desde el día 202 de marzo de 2022 a la tasa 
de 1.5 veces el interés remuneratorio hasta la fecha en que se efectué el pago. 
 

TRIGÉSIMO TERCERO: Por la suma de ($45.522,31) CUARENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS CON 
TREINTA Y UN CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de capital de la cuota causada 
con corte el 19 de abril de 2022. 
 

TRIGÉSIMO CUARTO: Por la suma de ($232.477,6) DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y 
SIETE PESOS CON SESENTA CENTAVOS MONEDA CORRIENTE por concepto de interés 
corriente causado de la cuota el 19 de abril de 2022. 
 

TRIGÉSIMO QUINTO: Por la suma de ($30.208) TREINTA MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS MONENDA CORRIENTE 
Por concepto de seguros causados por cuenta de las cuotas de fecha causada el 19 de abril de 2022 
 

TRIGÉSIMO SEXTO: Por los intereses moratorios sobre el capital de ($45.522,31) CUARENTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS VEINTIDOS PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS MONEDA CORRIENTE de la 
cuota causada con corte al 19 de abril de 2022 liquidados desde el día 202 de abril de 2022 a la tasa 
de 1.5 veces el interés remuneratorio hasta la fecha en que se efectué el pago. 

 
TRIGÉSIMO SÉPTIMO: Por la suma de ($20.602.328,49) VEINTE MILLONES SEISCIENTOS DOS MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO PESOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS MONEDA CORRIENTE, 
correspondiente al saldo insoluto ya celerado dentro de la obligación demandada de conformidad a 
lo descrito en el acápite de los hechos 

 
III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
En derecho me fundo en los artículos 78,82,83,84,88,89,90,91,92, 93,94,95,96,97,98,99,100,101,102, 468,469, 
470, 471, 472 ss. y concordantes del Código General del Proceso, en los artículos 621, 622, 712, 713, 727, 
731, 1200 al 1220 del Código de Comercio, Artículo 111 de la Ley 510 de 1999, Ley 1395 de 2010. Ley 2213 
de 2022 y demás normas concordantes. 
 

IV. MEDIDA CAUTELAR. 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza del asunto y que la obligación ha sido respaldada con garantía hipotecaria, 
solicito al señor juez ORDENE EL EMBARGO Y SECUESTRO del inmueble distinguido con la nomenclatura 
urbana Carrera 50 Calle 53 Ciudadela Chilacoa etapa 2 torres 19-40 lotes 5 y 6  apto 403 piso 4 torre 24 de 
Armenia debidamente registrado con folio de matrícula No. 280-210298de la oficina de instrumentos públicos 
de la zona respectiva, cuyos linderos se encuentran insertados en la Escritura pública N° 3143 del 14 de octubre 
de 2016 de la Notaria tercera del Circulo de Armenia. 
 

V. MEDIOS PROBATORIOS 
 
Para que sean tenidos como prueba en favor de mi mandante presento los siguientes documentos: 
 

I. Pagaré número 05713138100048128 y carta de instrucciones suscrito por el (la) demandado(a) 
en favor de mi mandante. 

II. Escritura pública N° 3143 del 14 de octubre de 2016 de la Notaria tercera del Circulo de Armenia 
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VI. COMPETENCIA Y CUANTIA 

Señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL, es usted competente para conocer de este proceso, en virtud del domicilio de 
la parte, en razón de las pretensiones de la demanda que se circunscriben al plano del Ejecutivo de MINIMA 
Cuantía por ser inferior a 400 SMLMV salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 

VII. TRAMITE 

A la presente demanda debe dársele el trámite de un proceso ejecutivo PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
ACCIÓN REAL de MINIMA Cuantía del Código de General de Proceso. 

 

VIII. ANEXOS 

Adjunto a la presente demanda los siguientes documentos: 
1. Poder para actuar en el presente proceso. 
2. Certificado de existencia y representación legal de CAC ABOGADOS, expedido por la cámara de 
comercio de Bogotá, y que acredita la calidad de quien me otorga poder. 
3. Escritura Publica número 10507 del 14 de mayo de 2021 otorgada en la Notaria 29 del Círculo de 
Bogotá D.C por medio de la cual se otorgó poder general para actuar Certificado de existencia de la 
Superfinanciera que hace parte integral de esta escritura. 
4. Certificado de existencia y representación legal de DAVIVIENDA S.A, expedido por la cámara de 
comercio de Bogotá. 
5. Certificado de libertad y tradición N.º 280-210298 
6. Los relacionados en el acápite de pruebas. 
 

IX. NOTIFICACIONES 
 
DEMANDANTE: Mi poderdante BANCO DAVIVIENDA S.A. Recibirá notificaciones en la Avenida el Dorado 
N.º 68C – 61 Piso 10 en Bogotá. D.C., dirección electrónica: notificacionesjudiciales@davivienda.com 
 
DEMANDADO: ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ, recibirá notificaciones en la Carrera 50 Calle 53 Ciudadela 
Chilacoa etapa 2 torres 19-40 lotes 5 y 6  apto 403 piso 4 torre 24 de Armenia correo electrónico:  Manifiesto al 
despacho bajo la gravedad de juramento que desconozco canales electrónicos a los cuales pueda intentarse 
la notificación al demandando, por lo cual procederemos con la notificación bajo los lineamientos del Código 
general del proceso. 
 
APODERADO. -El suscrito apoderado judicial las recibirá en la secretaria de su despacho o en la Avenida 28 
No 39B-03. Barrió La Soledad. Bogotá; D.C. PBX: 6068191 Ext 5520, direcciones electrónicas: 
abogadoregional7_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co / cg.caro81@gmail.com 
 

AUTORIZACIONES 
 
De conformidad con el artículo 123 Numeral 1 del Código General del Proceso, comedidamente le informo que 
AUTORIZO de manera EXPRESA a los Doctores HEBER SEGURA SAENZ  identificado con Cedula de 
Ciudadanía N° 1.015.422.379, T.P. 338.296 correo electronico 
abogadoregional9_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co, GIOVANNY SOSA ALVAREZ identificado con 
Cedula de Ciudadanía N° 79.968.065 y T.P. 277.286, correo electrónico 
abogadoregional2_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co y  SANTIAGO AGUDELO identificado con 
Cedula de ciudadanía No. 1.014.390.736 , T.P 364.856 correo electrónico 
abogadoregional3_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co  para que examine el proceso de la referencia en 
el cual actúo como apoderado, RETIRE oficios, despachos comisorios, demanda, títulos valores y demás 
providencias emanadas dentro del proceso de la referencia. Así mismo, para que solicite vía electrónica copia 
del expediente y piezas procesales necesaria  
 
Sírvase señor Juez reconocerme personería y darle curso a la presente demanda. 
 
Del señor Juez, con todo respeto. 
 
 
 
ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES 
C.C. 1.016.062.776 de Bogota     
T.P. 359.383 del C.S.J. 
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CIRCULO REGISTRAL: 280 - ARMENIA  DEPTO: QUINDIO  MUNICIPIO: ARMENIA  VEREDA:  PUERTO ESPEJO
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NUPRE: 
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

APARTAMENTO # 403 TORRE 24 PISO 4 con area de 42.00 M2. Y AREA CONSTRUIDA DE 46.08 M2. coeficiente de propiedad 0.715% cuyos linderos y

demas especificaciones obran en ESCRITURA 2580, 2016/06/28, NOTARIA CUARTA ARMENIA. Articulo 8 Parágrafo 1º. de la Ley 1579 de 2012

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE BRASILIA FIDUBOGOTA

ADQUIRIO EL INMUEBLE CONSTITUIDO EN PROPIEDAD HORIZONTAL ASI: SOBRE LA MATRICULA 280-210166 SE DESARROLLÓ LA ETAPA 2

TORRES 19 A 25 POR LOTEO ESCRITURA 2580  DEL 28/6/2016 NOTARIA CUARTA 4 DE ARMENIA  REGISTRADA EL 30/6/2016 EN LA MATRICULA 280-

210165 POR ENGLOBE A:   FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE

BRASILIA FIDUBOGOTA NIT 8300558977   ,  REGISTRADA EN LA MATRÍCULA 280-210165,POR  ESCRITURA 2675  DEL 4/9/2015 NOTARIA CUARTA 4

DE ARMENIA  REGISTRADA EL 7/9/2015  POR CONSTITUCION DE URBANIZACION A:   FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA Y

ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE BRASILIA FIDUBOGOTA NIT 8300558977   ,  REGISTRADA EN LA MATRÍCULA

280-203659 Y 280-203660. ALONSO URREA BOTERO ADQUIRIO MAYOR PORCION POR COMPRA A HERNAN LONDO\O TRUJILLO POR VALOR DE

$7.415.000.00 POR ESCRITURA 3599 DEL 15 DE DICIEMBRE DE 1.988 DE LA NOTARIA 2 DE ARMENIA, REGISTRADA EL 9 DE FEBRERO DE 1.989.--

POSTERIORMENTE, POR ESCRITURA NRO. 4188 DEL 22 DE AGOSTO DE 1997 DE LA NOTARIA 2 DE ARMENIA, REGISTRADA EL 23 DE SEPTIEMBRE

DE 1997, ALONSO URREA BOTERO, VERIFICO DIVISION MATERIAL CON DESTINO A LA EXPLOTACION AGRICOLA.-- POSTERIORMENTE, POR

ESCRITURA NRO. 188 DEL 01 DE FEBRERO DEL 2013 DE LA NOTARIA 2 DE ARMENIA, REGISTRADA EL 04 DE FEBRERO DEL 2013, ALONSO URREA

BOTERO HIZO CORRECCION DEL TITULO RESPECTO A LOS LINDEROS Y AREA (ARTICULO 49 DEL DECRETO 2148 DE 1983), DE CONFORMIDAD

CON EL CERTIFICADO NRO. 000001802 DE 25-01-2012 Y RESOLUCION NRO. 6300122592011 DE 30-11-2011 EXPEDIDO POR EL INSTITUTO

GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI (AREA ACTUAL 8 HECTAREAS 4083 M2.-).-- II.) HERNAN LONDO\O TRUJILLO ADQUIRIO POR COMPRA A EDUADO

JARAMILLO OCHOA POR VALOR DE $7.000.000.00, POR ESCRITURA 320 DEL 2 DE FEBRERO DE 1.987 DE LA NOTARIA 3 DE ARMENIA, REGISTRADA

EL 16 DE FEBRERO DE 1.987.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

1) CARRERA 50 CALLE 53 CIUDADELA CHILACOA ETAPA 2 TORRES 19-40 LOTES 5 Y 6  CHILACOA CIUDADELA ETAPA 2 APARTAMENTO # 403

TORRE 24 PISO 4

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   280 - 210166
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 09-07-2015 Radicación: 2015-280-6-11709

Doc: ESCRITURA 1614 DEL 23-06-2015 NOTARIA TERCERA DE ARMENIA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA ESTE Y OTRO INMUEBLE. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE BRASILIA - FIDUBOGOTA NIT

8300558977   X    

A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 29-10-2015 Radicación: 2015-280-6-19344

Doc: ESCRITURA 3480 DEL 27-10-2015 NOTARIA CUARTA DE ARMENIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA ESTE Y OTRO INMUEBLE. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE BRASILIA FIDUBOGOTA NIT

8300558977   X    
A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 30-06-2016 Radicación: 2016-280-6-11760

Doc: ESCRITURA 2580 DEL 28-06-2016 NOTARIA CUARTA DE ARMENIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0317 CONSTITUCION REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE BRASILIA FIDUBOGOTA

NIT 8300558977   X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 09-12-2016 Radicación: 2016-280-6-23893

Doc: ESCRITURA 3143 DEL 14-10-2016 NOTARIA TERCERA DE ARMENIA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 1 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0855 CANCELACION PARCIAL DE HIPOTECA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE BRASILIA FIDUBOGOTA NIT 8300558977   

X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 09-12-2016 Radicación: 2016-280-6-23893

Doc: ESCRITURA 3143 DEL 14-10-2016 NOTARIA TERCERA DE ARMENIA VALOR ACTO: $0 
     Se cancela anotación No: 2 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0855 CANCELACION PARCIAL DE HIPOTECA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220602826959945468 Nro Matrícula: 280-210298
Pagina 3 TURNO: 2022-280-1-50892

Impreso el 2 de Junio de 2022 a las 09:43:23 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    

A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE BRASILIA FIDUBOGOTA NIT 8300558977   

X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 09-12-2016 Radicación: 2016-280-6-23893

Doc: ESCRITURA 3143 DEL 14-10-2016 NOTARIA TERCERA DE ARMENIA VALOR ACTO: $48,261,850 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0125 COMPRAVENTA CON SUBSIDIO OTORGADO DENTRO DEL PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERES

PRIORITARIO PARA AHORRADORES VIPA, A TRAVES DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO LOTE BRASILIA FIDUBOGOTA NIT 8300558977   

    
A: ALFONSO SANCHEZ ALEJANDRO  CC# 1097390840 X    
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 09-12-2016 Radicación: 2016-280-6-23893

Doc: ESCRITURA 3143 DEL 14-10-2016 NOTARIA TERCERA DE ARMENIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0362 PROHIBICION DE TRANSFERENCIA "ART.21 LEY 1537 DE 2012 QUE MODIFICO EL ART.8 DE LA LEY

3 DE 1991"  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA       
A: ALFONSO SANCHEZ ALEJANDRO  CC# 1097390840 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 09-12-2016 Radicación: 2016-280-6-23893

Doc: ESCRITURA 3143 DEL 14-10-2016 NOTARIA TERCERA DE ARMENIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0369 DERECHO DE PREFERENCIA "ART.21 LEY 1537 DE 2012 QUE MODIFICO EL ART. 8 DE LA LEY 3 DE

1991"  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE ANTIOQUIA COMFAMA       
A: ALFONSO SANCHEZ ALEJANDRO  CC# 1097390840 X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 09-12-2016 Radicación: 2016-280-6-23893

Doc: ESCRITURA 3143 DEL 14-10-2016 NOTARIA TERCERA DE ARMENIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: LIMITACION AL DOMINIO: 0315 CONSTITUCION PATRIMONIO DE FAMILIA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALFONSO SANCHEZ ALEJANDRO  CC# 1097390840 X    
A: SU FAVOR DE SU CONYUGE Y/O COMPAÑERO PERMANENTE DE SUS HIJOS MENORES Y DE LOS QUE LLEGARE A TENER   

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE ARMENIA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 09-12-2016 Radicación: 2016-280-6-23893

Doc: ESCRITURA 3143 DEL 14-10-2016 NOTARIA TERCERA DE ARMENIA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: GRAVAMEN: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA LEY 546/1999 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ALFONSO SANCHEZ ALEJANDRO  CC# 1097390840 X    
A: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT# 8600343137    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *10*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-280-1-50892            FECHA: 02-06-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: LUZ JANETH QUINTERO ROJAS
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Angie   Garcia

De: abogadoregional7_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co
Enviado el: jueves, 20 de octubre de 2022 9:49 a. m.
Para: 'cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co'
Asunto: MEMORIAL NOTIFICACION PROCESO RAD. 2022-273
Datos adjuntos: MEMORIAL NOTIFICACION RAD. 202200273.pdf; ANEXOS NOTIFICACION 

2022-273.pdf

Señor, 
JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
E. S. D. 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
RADICACIÓN: 63001400300920220027300 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ 

 
 
"Este mensaje y sus anexos están dirigidos para ser usados por su(s) destinatario(s) exclusivamente y puede contener 
información confidencial y/o reservada protegida legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier 
distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha 
recibido este mensaje por error, por favor notifíquese inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, 
o destruya cualquier reproducción del mismo. Así mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 
de protección de datos personales y la normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del 
cumplimiento de la citada normativa de protección de datos personales". 
 



 

MEMORIAL DE TRÁMITE 

Código: F-CPP-019 

Versión: 0 

Fecha: 11/11/2020 

PÚBLICO 

 

 
Señor, 
JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
RADICACIÓN: 63001400300920220027300 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ 
 
ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.016.062.776 de Bogotá D.C., Abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 359.383 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando como apoderada de la entidad demandante, me dirijo a su despacho 

con el fin de:  

1. ALLEGAR soporte de radiación de oficio de embargo del inmueble identificado con Folio de Matricula N° 

280-210298 tramitado ante la oficina de instrumentos públicos de ARMENIA, radicado el 05 de septiembre 

de 2022. 

2. SOLICITAR a la oficina de instrumentos públicos para que se pronuncie frente a la inscripción de la 

medida para que se decrete el SECUESTRO DEL BIEN INMUEBLE. 

 

Lo anterior dando cumplimiento a lo ordenado por su despacho 

 
 
 
ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES 
C.C. 1.016.062.776 de Bogota     
T.P. 359.383 del C.S.J. 







1

Angie   Garcia

De: abogadoregional7_daviviendajuridica@abogadoscac.com.co
Enviado el: viernes, 7 de octubre de 2022 4:28 p. m.
Para: 'j09cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co'
CC: 'cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co'
Asunto: SOLICITUD OFICIO DESPACHO COMISORIO PROCESO RAD. 2022-273

Señor  
JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
E.S.C. 
 
PROCESO:                   EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO          
RADICADO:                 63001400300920220027300 
DEMANDANTE:           BANCO DAVIVIENDA   
DEMANDADO:             ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ 
 
ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES, en calidad de apoderada dentro del proceso de la referencia me dirijo a su despacho a fin 
de solicitar la copia del depsacho comisorio,con el fin da dar cumplimiento a lo ordenado por el despacho dentro del termino 
establecido y proceder a su radicacion.  
 
Agradezco su colaboración remitiendo dicha providencia por este mismo medio.   
 
Gracias,  

 
"Este mensaje y sus anexos están dirigidos para ser usados por su(s) destinatario(s) exclusivamente y puede contener 
información confidencial y/o reservada protegida legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier 
distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha 
recibido este mensaje por error, por favor notifíquese inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, 
o destruya cualquier reproducción del mismo. Así mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 
de protección de datos personales y la normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del 
cumplimiento de la citada normativa de protección de datos personales". 
 



 

MEMORIAL DE TRÁMITE 

Código: F-CPP-019 

Versión: 0 

Fecha: 11/11/2020 

PÚBLICO 

 

 
Señor 
JUZGADO 09 CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA (QUINDIO) 
E.  S.  D. 
 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
RADICACIÓN: 63001400300920220027300 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADOS: ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ 
 
ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 1.016.062.776 de Bogotá D.C., Abogado en ejercicio con tarjeta profesional No. 359.383 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado de la entidad demandante, allego 
resultado de notificación de ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ, tramitada por Servientrega con guía 
N° 528227, resultado EFECTIVO (ACUSE DE RECIBO). 
 
De lo anterior, sírvase tener por notificado al demandado ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ para los 
fines procesales pertinentes  
 
Allego adjunto citatorio, apertura con Adobe acrobat D.C para validar anexos y soporte del correo 
electrónico utilizado por el demandado encontrado en el sistema interno del Banco Davivienda. 
 
 
Del señor Juez, con todo respeto. 

 
 
ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZALES 
C.C. 1.016.062.776 de Bogotá 
T.P. 359.383 del C.S.J 



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 528227

Emisor notificacionesjudiciales@abogadoscac.com.co

Destinatario ALEJOJL-22-07@HOTMAIL.COM - ALEJANDRO ALFONSO 
SANCHEZ

Asunto NOTIFICACION PERSONAL Artículo 8 de la ley 2213 de 2022

Fecha Envío 2023-01-06 12:22

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2023
/01/06 
12:26:
28

Tiempo de firmado: Jan 6 17:26:27 2023 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse 
de recibo

2023
/01/06 
12:26:
30

Jan 6 12:26:30 cl-t205-282cl postfix/smtp[26408]: D40F51248783: to=<ALEJOJL-
22-07@HOTMAIL.COM>, relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com
[104.47.17.161]:25, delay=2.7, delays=0.13/0/0.81/1.8, dsn=2.6.0, status=sent 
(250 2.6.0 
<d88dc4717c7bfa5fc9554a1c8eefabac12a15cea42334ec6a27302470252e9ff@e-
entrega.co> [InternalId=6661494290291, Hostname=IA1PR12MB6163.
namprd12.prod.outlook.com] 50659 bytes in 0.299, 165.013 KB/sec Queued mail 
for delivery -> 250 2.1.5)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 
entrega del mensaje, si no hay una segunda respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este 
documento pasa a constituir acuse de recibo



Contenido del Mensaje

NOTIFICACION PERSONAL Artículo 8 de la ley 2213 de 2022

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA-QUINDIO

j09cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

Carrera 12 #20-63 - Palacio De Justicia Piso 1 Oficina 121 T                

NOTIFICACION PERSONAL

Artículo 8 de la ley 2213 de 2022

 

 

Señor:

ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ

Dirección: electrónico: alejojl-22-07@hotmail.com

 

 

Radicado N°: 63001400300920220027300

Naturaleza del proceso: Ejecutivo con garantía real

Auto para Notificar: 25 de julio de 2022

Demandante: Banco Davivienda S.A

Demandado: Alejandro Alfonso Sanchez

 

 

Con la presente me permito notificarle que mediante auto de fecha 25 de julio de 2022, se 
libró mandamiento de pago dentro del proceso ejecutivo de la referencia, el cual cursa ante el 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA ubicado en la Carrera 12 No. 20-63 – 
Palacio de Justicia Piso 1. Adicionalmente, dicha autoridad judicial puso a disposición de los 
usuarios de la administración de justicia la dirección de correo electrónico 
j09cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co donde podrá comunicarse para cualquier trámite o 
información dentro del presente proceso de ejecución.

 



De acuerdo con lo establecido en el inciso 3 del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, esta 
notificación se entiende surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente de la notificación, por lo 
cual adjunto al presente escrito copia del auto de fecha 25 de julio de 2022, tenga en cuenta 
que tiene 5 días para pagar la obligación y/o 10 días para excepcionar, dichos términos 
correrán de manera conjunta, con el fin de que pueda ejercer su derecho de defensa y 
contradicción.

 

Parte interesada

 

 

Apoderado parte demandante,

 

 

 

 

ANGIE CAROLINA GARCIA CANIZLES

C.C. 1.016.062.776 de Bogotá D.C.

T.P. 359.383 del C.S.J

 

 

 

Adjuntos

NOTIFICACION_Y_ANEXOS_ALEJANDRO_ALFONSO_S..pdf

Descargas

--
De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es 
posible determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, 
por lo tanto dichos documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.
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Angie   Garcia

De: Angie   Garcia
Enviado el: miércoles, 11 de enero de 2023 8:22 a. m.
Para: j09cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
Asunto: Memorial notificación 2022-273
Datos adjuntos: MEMORIAL Y ANEXOS NOTIFICACION POSITIVA ALEJANDRO ALFONSO.pdf

Señor, 
JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA  
E. S. D. 
 
REFERENCIA: EJECUTIVO  
RADICACIÓN: 63001400300920220027300 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO: ALEJANDRO ALFONSO SANCHEZ 
 
 
 

 
 
"Este mensaje y sus anexos están dirigidos para ser usados por su(s) destinatario(s) exclusivamente y puede contener 
información confidencial y/o reservada protegida legalmente. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier 
distribución o reproducción del mismo, o de cualquiera de sus anexos, está estrictamente prohibida. Si usted ha 
recibido este mensaje por error, por favor notifíquese inmediatamente y elimine su texto original, incluidos los anexos, 
o destruya cualquier reproducción del mismo. Así mismo, deberá ser usada bajo los parámetros de la ley 1581 de 2012 
de protección de datos personales y la normativa que la desarrolla, siendo responsabilidad del área receptora del 
cumplimiento de la citada normativa de protección de datos personales". 
 


